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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS EN ESTE MINIS
TERIO HASTA LA MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

V a le n c ia .— Según telegrama del Gapitan general, el Bri
gadier Weyler le participaba desde Liria que ai saber los car
listas su llegada á la Puebla de Balbona abandonaron el pueblo 
y desistieron del ataque al Santuario, cuyos defensores esta
ban próximos ¿i capitular por falta de municiones y víveres. 
La facción salió hácia Casinos dejando en libertad á las muje
res de los Voluntarios, á las que habían preso con objeto de 
hacerlas marchar al ataque delante de ellos.

El General López Domínguez, nombrado General en Jefe 
del ejército del Centro, se disponía á emprender sus opera
ciones.

Castilla la V ieja. — Según maniñesta el Gobernador 
militar de Oviedo, la facción Abad Rozas, activamente perse
guida por las columnas, se dirigía hácia Puerto-Bentana, pro
vincia de León.

G r a n a d a .— El Gobernador militar de Málaga da conoci
miento de haber regresado á aquella capital la columna de Ve- 
lez-Málaga conduciendo %3i armas de fuego y presos; ha
bía sido destituido el Ayuntamiento de dicho punto y  reem
plazado con otró compuesto de personas de orden, continuando 

* Ja recogida de armas.
 Provincias Vascongadas y Navarra.— El General 

en Jefe del ejército del Norte continuaba ayer en Miranda.
El destacamento ele Luco ana, compuesto de 90 hombres, 

atacado por numerosas fuerzas carlistas, falto de víveres, ha
biendo consumido todas las municiones y careciendo hacia ya 
tres dias hasta de agua, .y cinco que no había comido pan, se 
vió en la necesidad de capitular presentándose en Castro'U r
díales todos los individuos que lo formaban al Comandante 
militar de aquel punto.

No se han recibido más despachos relativos á la insurrec
ción carlista.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

(Habiéndose cometido varios errores materiales de copia en 
ei siguiente decreto, publicado en la G a c e t a  de ay er, se re 
produce rectificado á continuación.)

E x po sic ió n .
Compromiso solemne de mantener la Constitución 

de 1869, con excepción de ciertos puntos concretos rela
cionados con la forma de Gobierno, ha contraido el Poder 
Ejecutivo de la República. Resuelto á cumplirlo fielmen
te, ha puesto su más especial atención en aquellas que por 
referirse ora á la materia técnica, ora á la parte orgánica 
de la ley fundamental , han de mantenerse con toda efica
cia y vigor, aunque tan sólo sea por la multitud de rela
ciones que guardan con leyes de constante y diaria aplica
ción, ó por la importancia de sus disposiciones que afectan 
á las relaciones más interesantes de la vida social.

Y no cabe dudar que entre todas ellas ningunas supe
ran á las materias de justicia y á las prescripciones que 
arreglan el modo dé ser y la organización de los Tribu
nales. : ■

Págando tributo á principios científicos que han pasa
do ya á la categoría de axiomas en la doctrina política 
dominante en Europa, la Constitución de 1869 distingue 
perfectamente las funciones y cometido de los diversos 
poderes del Estado, cuida con singular esmero de consa
grar la total independencia del Poder judicial y determina 
sus atribuciones propias y hasta exclusivas, que pura y 
simplemente consisten en aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales.

Pero atribuir directa ni indirectamente funciones ad
ministrativas ó de gobierno á los Tribunales; pero consa
grar una confusión lamentable de facultades, rebasando 
los límites naturales y propios del Poder judicial para in
miscuirlo en los actos que corresponden al Poder Ejecuti
vo; pero volver, en fin, al sistema de pasados tiempos, en

que algunos Cuerpos, como el Consejo de Castilla en Es
paña, los Parlamentos en Francia, ejercían indistintamente 
funciones judiciales y actos de Gobierno y administración, 
ni la ciencia lo permite, ni la Constitución lo establece, 
ni un sistema arreglado y práctico de buen Gobierno lo 
tolera.

Inútil es que para cohonestar semejante retroceso cien
tífico y convalidar tan desacertada medida se clame ardo
rosamente contra la arbitrariedad gubernamental, y se 
preconice la necesidad imprescindible de constituir el Poder 
judicial como un órgano sustantivo y libre, como si tal 
sustantividad y tal libertad dependieran del procedimiento 
p ara constituir los Tribunales y no del libérrimo uso de 
sus propias funciones y de la independencia absoluta con 
que obran en el desempeño de.su cometido.

La arbitrariedad' del Gobierno estaría , en la acción di
recta ó indirecta que pretendiese ejercer sobre los Tribu
nales para impulsarlos por tal ó cual derrotero en la apli
cación de las leyes, ó para exigirles determinada resolución 
en sus decisiones. Pero suponer una vez subsistente la ley 
orgánica, siquiera sea con el carácter de provisional, que 
en el nombramiento, ascenso ó traslación de los funciona
rios del Poder judicial no impera otro criterio que el de la 
arbitrariedad, es tan aventurado como desprovisto de exac
titud. No es ocasión la presente de dilucidar si las dispo
siciones de la ley son más ó ménos acertadas; pero es lo 
cierto que ellas , consagrando, el gran principio de la in- 
amoviíidad judicial, ligan: Ja acción del Gobierno, limitan 
sus atribuciones y alejan todo peligro de arbitrariedad. Y 
la arbitrariedad se evita, no por medio de la violación de 
preceptos constitucionales, ni de la confusión de poderes, 
sino por el riguroso cumplimiento de la ley, á cuyas dis
posiciones está dispuesto á ajustarse el Gobierno.

No se diga tampoco que la imposibilidad de su total 
aplicación hasta; hoy hace indispensable la medida de 
arrebatar ai Gobierno parte de sus funciones para atri
buirlas no al Poder judicial, sino á uno de sus órganos, si 
bien el más alto y respetable, porque después de todo, y 
no habiéndose alterado sustancialmente las prescripcio
nes de la ley orgánica en cuanto á la aptitud y condicio
nes para optar á ascensos ó traslaciones en las diversas 
jerarquías del Poder judicial, las mismas reglas ha de 
tener presentes, y en el mismo criterio ha de inspirarse 
el Tribunal Supremo para hacer sus propuestas, que no 
por proceder de una colectividad dejarían de ser arbitra
rias, si al formularlas no se cumpliesen las disposiciones 
legales.

Ménos todavía puede aceptarse la insinuación $ue con 
aparato de argumento se ha empleado también para fun
dar la medida de atribuir al Tribunal Supremo facultades 
que ni científica ni constitucionalmente deben eorrespon- 
derle, enderezada á dar carta de naturaleza á una sospe
cha que toda conciencia honrada debe rechazar abierta
mente. Porque presumir ó hacer entrever que un nom
bramiento hecho con sujeción á prescripciones legales por 
el Ministro liga á sus caprichos ó exigencias al funcio
nario agraciado, es inferir notoria ofensa á cuantos hacen 
de la administración de justicia su vocación y fin de vida.

Aparte de éstas consideraciones fundamentales que 
muestran la necesidad de dejar sin efecto el decreto de 8 
de Mayo de 1873, que infringe la Constitución y desconoce 
principios universalmente reconocidos, y admitiendo el 
supuesto de que las facultades que tal disposición otorga 
al Tribunal Supremo sobre nombramiento, ascenso y 
traslación de funcionarios del Poder judicial debieran cor- 
responderle, todavía surge otra dificultad de carácter prác
tico , pero cuyas deplorables consecuencias afectan quizá 
á la administración de justicia. El Tribunal Supremo tiene 
una organización adecuada al cometido que según la Cons
titución de 1869 y lá ley orgánica del Poder judicial le

atribuyen, y el decreto de 8 de Mayo de 1873, sin tener 
en cuenta esta capital consideración, le confiere graves y 
pénosas atribuciones que de seguro, aunque ejercidas con 
la rectitud de tan elevado Cuerpo, podrían á la larga ce
der en menoscabo de la más pronta y cabal administración 
de justicia.

Finalmente, aunque se aceptasen como buenos los 
principios que inspiran el mencionado decreto, si se exa
minan atentamente, no puede desconocerse que ellos nacen 
de otro pensamiento político que el dominante en la Cons
titución de 1869, y se refieren á otro organismo constitu
cional, cuyatendencia manifiesta es la de aflojar los víncu
los de la unidad nacional y del Estado, que el Poder 
Ejecutivo de la República está firmemente dispuesto á 
mantener.

Y si la derogación del decreto de 8 de Mayo de 1873 se 
hace indispensable, excusado parece advertir que igual 
suerte ha de caber ál de 3 de Octubre del mismo año, que 
es sólo una corrección del primero, encaminada á resta
blecer en parte el llamado arbitrio ministerial.

Fundado en las precedentes consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene 
la h o n ra  de p rop on er  el siguiente decreto.

Madrid 14 de Enero de 1874.
. , El'Ministro de Gracia y Justicia, 

Crimino Mar Ion.

DECRETO.
El Poder Ejecutivo déla República decreta:

Artículo 1.° Se derogan los decretos de 8 de Mayo y 3 
de Octubre de 1873 sobre ingreso, traslación y ascenso 
de los funcionarios del Poder judicial y Ministerio fiscal, 
quedando restablecidas en toda su fuerza y vigor las dis
posiciones de la ley sobre organización del Poder judicial 
que hubiesen sido derogadas ó modificadas por los men
cionados decretos.

Art. ' %.° El Ministro de Gracia y Justicia .reclamará 
del Tribunal Supremo los expedientes que pendieren de 
su propuesta, para resolverlos con sujeción á las prescrip
ciones de la ley sobre organización del Poder judicial.

Madrid catorce de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República.
Francisco Serrano.

El Ministro de Gracia y Justicia, ;
Crimino Marios.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
Atendiendo á los méritos y servicios del Coronel de 

Artillería D. Felipe Alverico Vivanco, y á ser el más an
tiguo de su clase; el Gobierno de la República, á pro
puesta del Director general de Artillería, ha tenido á bien 
promoverle al empleo de Brigadier de dicha arma, y norn- 
brarle Segundo Jefe de la Comandancia general Sub- 
inspeeoion dehñistrito de Andalucía.

Madrid catprce de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro. ,

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República.
Francisco Serrano.

El Ministro de !a Guerra,
Juan de|!avala.

Siendo de la mayor importancia, que las fuerzas del 
ejército se emplean de la manera más conveniente para 
restablecerla paz en las provincias donde existe la 
reecion carlista; y considerando que la unidad en el man o 
es condición necesaria para la combinación y mejor exi o 
de las operaciones, cuando estas deben ejecutarse en ter
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ritorios limítrofes, el Gobierno dé la República ha tenido 
á bien decretar lo siguiente:

Artículo único. Las fuerzas que operan en los distri
tos de Valencia y Aragón, constituirán un ejército con la 
denominación de Ejército de operaciones del Centro.

Madrid quince de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
F r a n c is c o  S e r ra n o .

Si Ministro de la Guerra,
<rle d a v a la .

El Gobierno de la República ha tenido áb ien  nombrar 
General en Jefe del ejército de operaciones del Centro al 
Teniente General D. José López Domínguez.

Madrid quince de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente deí Poder Ejecutivo de la República* 
F r a í i c m o

El M inistro de la Guerra,
« g u a sa  e le  d a v a l a ,

El Gobierno de la República ha tenido á b ie n  admitir 
la dimisión que, fundada en el mal estado de su salud, ha 
presentado el Mariscal de Campo D. Romualdo Palacio y 
González del cargo de Capitán general de Valencia.

M adrid quince de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a s n c f i s c o  íS e r r a a a o .

El M in istro  de la  G uerra, 
c£e d a v a la .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.
La imperiosa necesidad de atender á la extinción del 

déficit del presupuesto obligó á crear recursos extraordi
narios que consigna la ley de £5 de. Agosto último. Entre 
ellos figura el empréstito nacional de 175 millones de pe
setas á que se refiere el art. 7 de la misma le y , gravámen 
sensible, pero preciso, para poder dominar las difíciles y 
angustiosas circunstancias por que el país atraviesa.

Inspiradas las Cortes en el propósito de hacer ménos 
penoso al contribuyente el pago de este empréstito fijaron 
planos para su percepción; plazos que hubo necesidad de 
prorogar , ya por las operaciones prévias del reparto , ya 
también por el propósito de facilitar su inm ediata co
branza.

La situación del país aconseja hoy ampliarlo de nuevo. 
Si en tiem pos normales y bonancibles es oportuno dar al 
contribuyente facilidad en el pago de los impuestos, lo es 
m icho  más todavía tratándose de recursos extraordina
rios, y sobre todo en épocas en que la propiedad y la in
dustria sufren los males y los quebrantos inherentes á la 
guerra. Atento á estas consideraciones, el Ministro que 
Suscribe estima prudente ampliar hasta fin del mes ac
tual el térm ino fijado en el decreto de 15 de Diciembre 
último p a ra  el cobro del segundo plazo del empréstito.

El Gobierno de la República, que necesita recursos, 
qúe desea su pronta recaudación para auxiliar los trabajos 
fe  la cam paña, considera cómo uno de sus principales de
beres conciliar los intereses del Tesoro con el de los partf- 
súlares.

La ley de 28 de Agostó estableció que en el mes de 
Setiembre últim o se cobrasen 50 millones de los 175 áqu-e 
asciende el em préstito, y que otros 50 se realizarán en Di
ciembre; pero no determinó los plazos en que debia h a 
berse efectiva la percepción del resto de 75 millones de 
pesetas, reservando al Gobierno lá facultad de fijarlos, si 
fa íes  las Cortes no atendiesen con nuevos productos al 
desnivel, entonces existente, entre los gastos y los ingre
sos. El Ministro que suscribe hubiera deseado no hacer 

de la autorización que la ley le concede, limitándose á 
deslizar :los primeros plazos del empréstito nacional; pero 
JAs graves y críticas óircunstaóeias del país, los gastos 
qwe la guerra demanda, el déficit que aTTesoro agobia, la 
imperiosa é ineludible precisión de arbítrari-recursos'exi
gen un nuevo sacrificio, previsto y áutórízádb por fia ley, 
confiando en que los contribuyentes lo soportarte* con re
signación patriótica, y en que, terminadas las luchas a r
madas de los enemigos de la paz pública, podrá norm a
lizarse la situación económica de España.

El Gobierno de la República en Consejo de Ministros, 
y á propuesta del de Hacienda, decreta lo fñfuiente: 

A rtículo 1.° Se proroga hasta el 31 del corriente el 
plazo concedido en el art. l.° del decreto de ío  de Diciem
bre próxim o pasado para el pago del segundo Vencimiento 
fe !  em préstito nacional. Los contribuyentes qué en dicho 
t i a  no hayan realizado sus respectivas cuotas serán com
petidos á verificarlo  desde 1.° del próximo Febrero por los 
procedimientos ejecutivos vigentes respecto á las contri
buciones ordinarias.

Art. 2.° En uso de ja  autorización concedida al Gobier
no por el art. 9.° de la ley de 25 de Agosto últim o, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el mismo artículo, se 
señalan para el pago délos 75 millones de pesetas res
tantes del empréstito nacional, realizables en el presente, 
año, los plazos y cantidades siguientes: desde el 1.° al 15 
de Marzo próximo por im porte de 50 millones de pesetas; 
y desde 1.° al 15 de Junto siguiente por el de los 25 millo
nes restantes. Pasados dichos plazos, serán igualmente 
compelidos por los procedim ientos ejecutivos los contri
buyentes que resulten deudores por cuotas de los plazos 
mencionados.

Art. 3.° Eri pago dfe la m itad del importe de. dichos 
dos plazos se admitirán los valores de que tratan los de
cretos de 2-1 de Noviembre y 15 de Diciembre últimos, 
como:;igualmente las carpetas de efectos amortizadas y de 
cupones é intereses de inscripciones nominativas venci
dos en fin de .Diciembre próximo pasado; si bien los're
cargos en que incurran los contribuyentes morosos debe
rán abonarlos á metálico en su totalidad.

Art. 4 o El cobro del importe de los dos plazos, á que 
se refiere el art. 2.° de este decreto, se verificará con suje-, 
cion á las instrucciones, reglas y formalidades dictadas 
para realizar los anteriores.

Madrid quince de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n c is c o  S e r r a d o .  .

El Ministro de Hacienda,

La Caja general de Depósitos necesita, si ha  de corres
ponder á su objeto, la independencia de los demás Centros 
directivos y la intervención más ó menos directa de los 
propios imponentes. Refundida actualm ente en la Direc
ción del Tesoro, sin producir economía al presupuesto, pues 
con los derechos de custodia se satisfacen las obligaciones 
de la Caja, no puede realizar el servicio, á  pesar del celo y 
actividad de sus funcionarios , con aquella rapidez y con 
aquel espíritu de acierto que imprime un Jefe superior en
cargado exclusivamente de su dirección y vigilancia.

El Gobierno de la República, deseoso de que la Caja de 
Depósitos tenga vida propia, de que sus operaciones sean 
intervenidas por imponentes de Aa m ism a, y de que su 
constante acción obedezca a un principio de unidad, tan  
necesario en servicios de esta clase, se considera en el de
ber dé acordar el restablecimiento de aquel Centró direc
tivo con sus propias facultades. Esta nueva organización 
ni produce gasto ni impone al Tesoro gravámen alguno.

Fundado en tales consideraciones, yen  Ja de que la Caja 
general de Depósitos seguirá una m archa normal y orde
nada con las nuevas atribuciones que ántes tuvo y que 
ahora de nuevo se le conceden, el Gobierno de la Repú
blica decreta lo siguiente:

Artículo único. Se restab lece la Dirección de la Caja 
general de Depósitos con la misma organización, faculta
des y atribuciones que le correspondían con anterioridad 
al decreto de 8 de Julio de 1873.

Madrid quince de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Frasi-ei*ea Serrano.

El Ministro de Hacienda,
«ffosé B c l i e g a r a y .

El Gobierno de la República ha resuelto nom brar Di
rector de la Caja general de Depósitos á D. Ramón R odrí
guez Correa, ex-Diputado á Cortes.

Madrid quince de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente dél Poder Ejecutivo de la República, 
F  F a n ré t  f t c ó ' S e r r a n o .

El Ministro de Hacienda, 
osé St cke^aray.

El Gobierno de la República ha resuelto declarar ce
sante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Santiago Gutiérrez, Tesorero Central de Hacienda pú
blica; y nom brar en su reemplazo, con la categoría de Jete 
de Administración de primera clase, á  D. José Soriano 
Piasent, ex-Diputado á Cortes.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Hacienda,
E c lie g a ra y .

MINISTERIO DE FOMENTO

E x po sic ió n .
Las Secciones de Fomento creadas por decreto de 12 de 

Junio de 1859 á consecuencia del gran desarrollo é im por
tancia de los diversos ramos dependientes del Ministerio

de Fomento, fueron organizadas- con el laudable propósito 
de que el personal de las mismas,- reuniendo las condicio
nes de idoneidad necesarias y estando á salvo de las vici
situdes de la po lítica, pudiesen llenar cumplidamente su 
objeto. Al efecto se han establecido en aquel decreto 'algu
nas garantías de estabilidad para los empleados pertene
cientes á esta carrera, en virtud de las cuales vinieron 
gozando de cierta inamovilidád, notándose á poco tiempo 
los beneficiosos resultados de tan prudente sistema.

Desgraciadamente, no fue puesta al amparo de una ley 
aquella organización : tampoco se prevenía que la provi
sión de dichos empleos se hiciese por oposición ú otro 
modo equivalente que excluyese la idea de favoritismo ó 
del espíritu de partido; y sin estas dos circunstancias no 
podia ménos de acontecer que cualquier cambio político 
de carácter revolucionario en uno ú otro sentido, desapa
reciesen lás garantías á aquellos concedidas por un mero 
decreto. A A

Así sucedió eméfectú. La memorable revolución de Se
tiem bre de 1868, que respetó la inamovilidad de los No
tarios, de los Registradores de la propiedad, de los emplea
dos del Consejo de Estado y de todos los demás que d is
fru taban  de ella por disposición de una ley, no hizo lo 
mismo respecto de los que estaban adscritos á las Seccio
nes de Fomento, entrando estos de lleno en el número de 
los funcionarios amovibles.

Al advenimiento d é l a  República continuó para ellos 
la  misma precaria situación, hasta que en 30 de Setiem
bre de 1873, en vista de la perturbación introducida en el 
serv icio , de las continuas gestiones y exigencias de los 
aspirantes á obtener colocación en las Secciones, y de los 
funestos resultados que venia produciendo la libérrim a 
provisión de todas las plazas de las m ism as, se dictó un 
decreto fijando las plantillas, exigiendo títulos académicos 
ó profesionales á los Jefes, y estableciendo la incompati
bilidad de estos y de ios Oficiales para servir en las pro
vincias de donde elfos ó sus parientes más cercanos sean 
naturales. Y por otro decreto de 5 de Noviembre siguiente 
se estableció la oposición para el ingreso de los E scri
bientes, conservándose los actuales prévio exámen.

El Ministro que suscribe acepta desde luego, no sola
mente las prescripciones de estos decretos, sino también las 
justas razones que les han servido de fundamento y se ex
presan en sus respectivos preámbulos, creyendo que aque
llos pueden ser en las presentes circunstancias base y 
principio'de"la regeneración del;Cuerpo de la A dm inistra
c ió n ‘provincial, dé Fomento, hasta que pueda ser sólida y 
establemente organizada cual conviene por el Poder legis
lativo.

Pero con fecha 24 del mismo mes de Noviembre se ex
pidió otro decreto disponiendo que las vacantes de Jefes 
y Oficiales de las Secciones se cubran, siempre por ascen
so de los empleados, sin decir si los cesantes han de tener 
derecho ¿  aquellas, cerrando las escalas entre sí y cortán
dolas por clases; de modo que los escalafones que en v ir
tud  de este decreto se hubiesen de formar no podrían pro
porcionar á  los empleados más < que un ascenso en la 
carrera.

No son aceptables en m anera alguna las disposiciones 
de este decreto. Aparte de su oscuridad y del notorio fondo 
de injusticia que entraña la exclusión de los cesantes y de 
cuantos pudieran aspirar legítim am ente á los empleos de 
que sé tra ta , sólo darla: por resultado afianzar la posición 
de los actuales empleados, que en su  inmensa mayoría 
apénas llegan á un año deservicio en el ramo, y para cuyo 
• nombramiento se hizo completa abstracción de las dispo
siciones vigentes en  la materia,

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe 
tiene la-honra de someter á la aprobación del Consejo de 
Ministros, el siguiente decreto.

Madrid 15 de Enero de 1874.
El Ministro de Fomento,

. Ma r í a  Mosípaerfíu

DECRETO.
Desacuerdo con el Consejo de M inistros, y de confor

midad con 1o propuesto por el de Fom ento, el Poder E je 
cutivo de la República decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Miéüt ras no so establezca por una ley ía 
organizaciom de las Secciones de Fom ento, las plazas de 
Jefes y Oficiales de las mismas se proveerán con sujeción 
á lo dispuesto en los artículos 2.°, 3.° y 4 ° del decreto 
de.30 de SetiembreMe.4873,. y las de Escribientes confor
me al de 5 de Noviembre siguiente,

Art. 2,° Quedan derogados el decreto de 24 de No
viembre del mismo año y todas las disposiciones an terior
mente dictadas sobre ingreso, ascenso, traslación y sepa
ración de los Jefes y Oficiales de las referidas Secciones de 
Fomento.

Dado en Madrid á quince de Enero de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República,
F raa» c isco  S e íra ii© .

E l M inistro de Fomento,
T  C íis iá  h  M a r í a  Mí s e p e  e  r e ,
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Ilmo. Sr.: El Gobierno de la República ha visto con el 
mayor agrado el donativo que han hecho con destino á 
Bibliotecas populares D. Mariano Mondria y García de 20 
ejemplares del Tratado de policía sanitaria veterinaria, 
escrito par el mismo * D. Pedro Garriga y Marill de 100 
ejemplares del Plan de la República española, bajo el lema 
de unidad gradual, de que es autor, y D. Alfonso Duran i 
de otros... tantos ejemplares del Ensaya sóbrela. préMm,del:, 
Gobierno parlamentario, por O. H. de Amézaga; dándoles 
las gracias en nombre de la Nación por tan patriótico des
prendimiento.

De orden de dicho Gobierno de la República lo digo 
á Y. X. para su inteligencia y efeotos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de Enero de 1874. ■

MOSQUERA.
Sr. Director general de Instrucción pública. ¡

 Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y en el 47 
del reglamento de 15 de Enero de 1870 ; el Gobierno de 
la República ha tenido á bien disponer que se provea por 
traslación la cátedra de Historia universal, vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla.

De orden del Gobierno de la República lo digo á V. l. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á*.V. I. muchos años. Madrid 12 de Enero de 1874.

MOSQUERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Circular.
Suspendidas las garantías constitucionales que el Códi

go fundamental de 1869 otorga á los ciudadanos españoles, 
creo de mi deber recordar á V. S. el precepto de la Cons
titución que dispone en su art. 31 el restablecimiento in
mediato de la ley de Orden público, cuando la seguridad 
del Estado pone al Gobierno en el duro trance de suspen
der temporalmente los derechos individuales, que en los 
tres primeros párrafos de su art. 17 consigna la Consti
tución.

Objeto de la ley de Orden público citada son todas las 
medidas gubernativas que las Autoridades civiles y mili
tares pueden y deben adoptar para mantener y restablecer 
el orden y para prevenir los delitos contra la Constitución 
del Estado y contra la seguridad interior y exterior del 
mismo. Entre las medidas preventivas de esta ley está la 
que concede su art. 6.° á las Autoridades para suspender 
las publicaciones que preparen, exciten ó auxilien la co
misión de los actos ó delitos de que habla la ley misma 
en su art. 2.°

Pero aun cuando el Gobierno no encontrara disposi
ciones legales que le facultasen para conceder á Y. S. la 
autorización de multar, suspender y suprimir los periódi
cos que por cualquiera manera contribuyan á mantener la 
alarma y la intranquilidad en las presentes circunstancias, 
se cree no obstante suficientemente fuerte y poderoso, como 
apoyado en la opinión del país, harto ya de trastornos y 
desórdenes, para sostener la autoridad de Y. S. en el ejer
cicio de tan provechosas aunque sensibles facultades.

Guando la sociedad está enferma necesita como el in
dividuo la privación y la quietud, y no es posible ni lícito 
á los ciudadanos de un país devorado por la guerra y cas
tigado por el espectáculo diario de su propia muerte vivir 
la vida de los pueblos libres ni respirar la atmósfera de to
dos los derechos. Ninguno más grande y respetable entre 
los que reconoce y consagra la democracia moderna que 
el derecho de difundir las ideas por medio de la prensa. 
Pero la prensa en muchos casos ha llegado á adulterar y 
desconocer su altísima misión entregándose á los partidos 
como alma dé destrucción violenta en vez de servirlos, y 
servir sobre todo al país, siendo consejera y maestra de la 
opinión, de ningún modo trompeta de guerra ni pregón de 
alarfma.

Diferentes disposiciones se han dictado para impedirlo 
por los Gobiernos anteriores , pero los periódicos han sa
bido burlarse de todas ellas, rebelándose con ingeniosas 
tramas contraía ley, contra el Gobierno y contraía paz 
pública.

Resuelto el Gobierno actual á que la ley se cumpla y 
cuidadoso de su prestigio, que estriba más que en nada en 
los presentes momentos en la conservación del orden pú
blico, faculta á Y. S. para multar, suspender y suprimir las 
publicaciones que tiendan á impedir en lo más mínimo 
este propósito del Gobierno, que le imponen de consuno su 
propio deber, la salud de la patria y la salvación de la 
República. Y á fin de que los periódicos que Y. S. se vea 
en la dolorosa necesidad de suprimir, no escapen del 
rigor de tan sensible medida, cambiando por otro su tí
tulo, entienda Y. S. que toda nueva empresa periodística y 
todo periódico que desee mudar su nombre después de su
primido, ha de solicitar y obtener de V. S. la competente

autorización para ver la luz pública, autorización que Y. S. 
podrá negar ó conceder c|é conformidad con su prudencia 
y atendiendo al primordial interés, que persigue desde su 
fundación este Gobierno y que tengo manifestado á Y. S. 
en la circular del 6 del mes corriente.

El Gobierno está firmemente decidido á que sus Auto
ridades no den en ningún caso muestras de apatía, ni eje- 

„ cutan esta y todas sus órdenes con el tibio paso de una 
punible indolencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Elnero 
, de 1874. ^

GARCIA RUIZ.
Sr. Gobernador de la provincia de....

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO  DE GRACIA Y JU ST IC IA .

D irecc ió n  g en e r a l de lo s  R eg is tr o s  c i v i l  
y  de la  p ro p ied a d  y  d e l N otar iad o .

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza y su provincia 
se halla vacante, por fallecimiento del que lo desempeñaba, el 
Registro de la propiedad de Bar oca, de tercera clase, con fianza 
de 3.000 pesetas, el cual ^e ha de proveen eon preferencia en
tre los actuales Registradores, conforme á lo dispuesto en la 
regla 2 .a del art. 303 de la ley hipotecaria, en la 3 a del 261 del 
reglamento general dietadío para su ejecución y  demás dispo
siciones vigentes. \ '

Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacante rem itirán sus solicitudes documentadas al Presidente; 
de la referida Audiencia,, por el conducto expresado, en el ar
tículo 266 del reglamento, dentro del plazo improrogahle de 30 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la  Ga c e t a . ?

Madrid 14 de Enero de 1874—El? Director general intérino, 
Rómulo Moragas y Droz.

M IN IST E R IO  D E  LA  G UERRA.

A cad em ia  d el  C uerpo a d m in is tr a t iv o  d e l  E jér c ito .
Bebiendo cubrirse en virtud dé orden del Gobierno de la 

República, comunicada pot* él Eixomo. Sr. Ministro de la Guerra 
en 8 del ac tuá l,  60 plazas dé alumnos de ésta Academia, se 
convoca á todos los individuos de tropa del Ejército y Arpiada 
y á los jóvenes que reu n a i las circunstancias que á continua-? 
cion se detallan, á un concurso que tendrá lugar con sujeción 
á las bases siguientes:

1.a Ser español.
2.a La aptitud física determinada para el servicio militar.
3.a No tener impedimento legal para ejercer cargos públicos.
4.a Poseer los conocimientos que se determinan en los pro- 

grauias de ingreso. f
Los que deseen concurrir á los exámenes dirigirán instancia; 

al Excmo. Sr. Director general de Administración militar, es
critas precisamente por los mismos interesados, expresando los 
nombres de sus padres ó tutores y las semas del domicilio de; 
unos y otros, acompañando los documentos siguientes, legali
zados en debida forma.

Partida de nacimiento del pretendiente. '
Certificación de la Autoridad local del pueblo de su natura

leza ó residenciaren que se haga constar que el interesado no 
tiene impedimento legal que le inhabilite para el ejercicio de 
cargos públicos.

Certificación que acredite su buena conducta.
Los expresados documentos serán devueltos á petición de 

los interesados si no fuesep admitidos en la Academia.
Los pretendientes con carácter militar dirigirán las instan

cias por conducto de sus respectivos Jefes, y en equivalencia. 
de la documentación que se exige á los paisanos deberán acom
pañar á sus solicitudes las hojas de servicio ó filiaciones.

Los aspirantes militares que no llenen las condiciones exi
gidas, ó llenándolas no lleguen á ser admitidos en la Acade
mia por cualquier razón, se pondrán oportunamente á disposi- 
ci®n de sus Jefes.

Los jóvenes que hayan pertenecido á otras Academias m i
litares deberán hacer constarlas materias que hayan estudiado 
en ellas, y presentar el oficio original de su baja en las mismas 
para probar que esta no procede de motivo que les inhabilite.

El concurso se celebrará en Madrid el dia 15 de Marzo 
de 1874.

El plazo para la admisión de las instancias term inará el 5 
del mes ántes citado, y del 6 al 10 del mismo se presentarán 
los interesados en la oficina del Detall de la Academia con ob
jeto de subsanar las faltas de sus expedientes, si las hubiera, 
así como para saber si.se les admite á exámen y enterarse de 
cuándo hayan de sufrir el reconocimiento facultativo, 

i  El dia ántes del en que han de principiar los exámenes 
' se presentarán los aspirantes en la Academia para que presen

cien el sorteo que ha de determinar el orden según e l cual han 
de ser examinados.

El exámen de ingresóse distribuirá en dos ejercicios, y re
caerá sobre las materias siguientes:

Primer ejercicio.
Escritura correcta. 1
Gramática castellana.
Traducción correcta del francés.
Geografía.
Aritmética y Algebra hasta las ecuaciones de segundo grado 

exclusive.
Geometría elemental.

Segundo ejercicio.
Elementos de Derecho político y administrativo.
Idem de Economía política y Estadística.

Teneduría de libros por partida doble, y *ambh s.
Elementos de instituciones de Hacienda pu _*ea.
Dibujo lineal.
Además acreditarán los aspirantes por certificación el haber 

Sido aprobados, en algún establecimiento oficial de enseñaqp 
de-las materias siguientes:

Psicología y Lógica.
Retórica.
Nociones de Historia universal y de España.

,, Elementos de Física y Química.
Del pxámen de un ejercicio á otro deberán mediar ¿cuatro ó 

más. d ias, no pasando al segundo el aspirante que no fue$é 
aprobado en el primero.

Sólo se considerarán aprobados los que alcancen la  no tada 
bueno cuando ménos, en cada una. de . las -asignaturas, por p iur 
ralidadfde votos.

Los examinandos contestarán á dos preguntas por lo ménog 
de cadaf programa sacándolas á la suerte.

Los. que por enfermedad ú otra cualquiera causa no asi&  ̂
tieran á los ejercicios cuando les toqué ó se retirasen sin eon-’ 
cluirlos, perderán todo derecho á ser examinados en este con
curso.

! Los /programas se facilitarán; gratis á los aspirantes en est$ 
Academia.

Las 60 plazas de alumnos ,se proveerán con los individuo! 
que resulten aprobados por orden de mejor censura.

Si dos ó más alcanzasen la misma nota, obtendrán lá pro??
, ferencia aquellos que-justifiquen haber cursado en estableci

mientos universitarios mayor número de materias á más dg 
las exigidas para ingreso; si subsiste todavía igualdad recaerá 
la; elección en el de menor edad.

Losjque rio obtuviesen plaza dé alumno, y sin embargo rife* 
bijeran ^ido^robádoflr>podi»A3x^fiii7de ¿lá Academia certifica 
cipn qfie acredite las censuras que merecieron.

Después de los exámenes de las materias que comprende el 
ingreso^ se verificarán los de los aspirantes, que pretendan ga*

; n á r, alguno de los cursos que se estudian en la Academ ia, $ 
cqyo efecto, y después: de tener conocimiento de su admisión* 
deberán manifestarlo por escrito al Jefe de estudios.

; Los .alumnos s^ tisf^án  la cantidad de 15 pesetas m ensual 
les por árim estres'adelantados, á p a rtir  desde el 1.* de Abril 
de 1874, teniendo además constituido un depósito en lá Caja df 
la; Ada(|emia de 50,pesetas para responder dedos desperfecto? 
que puedan ocasionar en el material de la misma.

El yago del primer trimestre adelantado y el dql depositó 
tendrá lugar precisamente dentro de los cinco dias siguientes 
al en que se les comunique la orden de admisión.

Además satisfarán los aspirantes 5 pesetas por derechos de 
exámen de cada ejercicio de ingreso, en la inteligencia de que 
sin haber verificado su pago, en la Caja de la Aeademia nq 
serán admitidos á dicho acto.

Los,que á su ingreso en la Academia deseen probar las 
asignaturas .correspondientes á alguno de los años de «estudios, 
satisfarán también previamente 5 pesetas por cada una éé 
aquellas.

Madrid d i de Enero de 1874.= El Subdirector, Manuel 
: Mamas.

M INISTERIO  DE H A C IE N D A .

D ire cc ió n  g en er a l d e l T eso ro  
é In te r v e n c ió n  g en er a l de P a g o s d e l E stado.

Dispuesto por decreto del Gobierno de la República, fecha 
de ayer, que las cuotas de redención del servicio militar que 
se recauden con arreglo á los artículos 13 y 14 del decreto de 
7 del mismo, ingresen en el Banco de España y en sus Comi
siones de provincia, estas oficinas generales han acordado 
que el referido servicio se ajuste á las siguientes prevencio íes-

1.a El Banco de España ó sus Comisionados en provincias 
ai recibir de los interesados las cuotas de redención del ser
vicio m ilitar les entregarán un resguardo provisional que e.x> 
prese el número de orden, el nombre y apellido del que se 
redima, el pueblo por cuyo cupo lo verifica, el año á que cor
responde el llamamiento de la misma que le sujeta al servicio 
m ilitar y. la cantidad que en trega; el cual deben presentar efe. 
las Administraciones económicas para formalizar el ingreso de 
su importe en las Cajas del Tesoro.

2.a Las Administraciones económicas admitirán dichos 
resguardos en Caja como metálico.efectivo, cualquiera que sea 
la dependencia del Banco que lo haya expedido, cargando su 
importe en renglón manuscrito en las relaciones mensuales de 
ingresos por los ramos á cargo de la Dirección general del Te
soro, despu.es .del epígrafe de Recursos especiales con el título- 
de Redención del servicio militar, y expedirán á favor de loe 
interesados cartas de pago que contengan todos los pormeno
res expresados en ios' resguardos provisionales.

3.a En los días en que termínen tos períodos semanales, y 
ántes de verificar los arqueos, se datará el importe de los res
guardos admitidos en C aja, mediante un mandamiento de 
pago, en concepto de «Movimiento de fondos, remesas á la Te
sorería Centra! en efectivo.»

4.a Por el correo del mismo dia, ó á más tardar por el in^ 
mediato, se remitirán á la. Dirección general del Tesoro con 
dobles facturas los resguardos de que trata la prevención an^ 
terior, á fin de que disponga su formalizaeion por la Tesore
ría  Central, la que dará ingreso á su importe como remesas- 
do las provincias respectivas y salida con aplicación á un 
renglón especial de la primera parte de la cuenta de operacio
nes deb Tesoro, bajo el epígrafe de Producto déla redención 
del servicio m ilitar entregado al Banco de España.

Y 5.a Las Administraciones económicas entregarán á los 
Comisionados dei Banco en las provincias y la de Madrid á dicho 
establecimiento las cantidades que hayan recibido por el ex^ 
presado concepto, y los recibos que aquellos faciliten se data
rán desde luego como efectivo en concepto de remesas á la Te
sorería Central.

Del recibo de está orden y de quedar en darle el debido 
cumplimiento se servirá V. S. dar aviso á la Dirección gene
ral dePTesoro sin pérdida de correo. ^

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Enere 
de 1 8 7 4 . = El Director general del Tesoro, José Manso.=Ei In
terventor general de Pagos del Estado, José Ramón de O ya,= 
Sr. Jefe de la Administración económica de la provincia de.0„„
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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Escalafón del Cuerpo de empleados de Aduanas rectiñcado en S i  de Diciembre de 1 8 7 3  conforme á lo dispuesto en el árt. 1 9  del 
de 26  de Abril de 1 8 7 0 ,  y que se publica para los efectos expresados en el párrafo segundo del mismo articulo.

reglamento aprobado por decreto

z EDAD. ANT1GÜEDID
EN EL GRADO.

TOTAL DE AÑOS
DE SERVICIO

SITUACION ACTUAL. OBSERVACIONES.NOMBRES.
1

sai<s>en ? l
9
1 i

?

Sg

1

Jefe de Administración de primera clase
CON 40.000 PESKTAS.

ACTIVO.
Excm o. é lim o. Sr. D. Pablo de Santiago y 

Perminon......... ............................................ 36 6 4 2 4 19 37 6 Í7 Segundo Jefe de la Dirección general de Aduanas.

1

Jefes de Administración de tercera clase
CON 7.300 PESETAS.

ACTIVOS.
S r D Eduardo González Crespo. 6 2 5 3 8 6 )> 39 8 19 A dm inistrador de la  A duana de Málaga.

2 3 8 7 2 8 5 40 6 4 3 8 2 6 A dm inistrador de la  de Santander.
3 Sr D R aim undo do Tlrrentroechea.................... m 9 4 6 4 » 46 2 6 6 18 A dm inistrador de la de Bilbao.
4 39 9 4 0 4 5 45 2 2

2 1

3 8
2 8

2 8
2 5
27  
2 9
38
2 8  
3 3

3 6
2 6

8 18 Jefe de A dm inistración de tercera clase de la Di
5 S r D Pedro A lcántara de E zciza. 4 6 2 42 > 9 4 4 1 4

rección general de Aduanas. 
A dm inistrador de la  A duana de Barcelona.

i
EXCED ENTES.

56 40 2 6 3 2 3 9 Director general de Aduanas. 
Excedente á  su instancia.2 5 0 5 47 5 2 5 5 2 0  

2  '1

Jefes de Administración de cuarta clase
CON 6 .5 0 0  PESETAS.

ACTIVOS.
Sr. D. Domingo L ó p e z ......................................... 5 6 4 27 4 4 2 6 10 A dm inistrador de la  A duana de Valencia.

2
3
4

Sr. D. Antonio Merelo y C ásad em u n t.. . . . . .
Sr. D. Joaquín Menendez B arzan allana ...........
Sr. D. A lejandro N o riega......... ............................

4 4
53
47

11
»
9

15
1

3
3
2

11
8
8

5
19
43

4
8

11
2 7
15

4
11
11
2 9

27»

In terven tor de la de Málaga.
In terven tor de la de Bilbao.
Jefe de A dm inistración de cuarta  clase de la Direc

5 Sr D. Lázaro F ernandez de A n g u lo .............. 6 0 » 2 3 2
2

8 13
14  
28

15

10
ción general de Aduanas. 

A dm inistrador de la A duana de Cádiz.
6 S r D Antonio N avarro y  M arán ............. .. 59 3 20

2 7
2
8

8

11 In terven tor de la de Barcelona.
7 Sr D M ariano Gár&tc......................... .. 59 7 9 In terven tor de la de S antander.

1

Jefes de Negociado de primera clase
CON 6 .0 0 0  PESETAS.

ACTIVOS.
Sr. D. Tom ás Capelo............................................ .. 6 2 10

7:
7 2 1 A dm inistrador de la A duana de Sevilla . . . .  ......... >

2 D. Venancio López.................................................. 47 13 2 8 45 1 In terven tor de la de Cádiz . . . . .  1 . . . . . . . . . . . . . . . .  J Orden del Gobierno de la República 
! de 13  de Diciem bre de 4 8 7 3 .3 5 4 5 2 3 • % 8

3  
6  
8

4

10
113

3

2

*33
3 1
3 9
2 9

o q

3 9 Jefe de Negociado de prim era clase de la Dirección | 
general de Ad u a n a s . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  -

A dm inistrador de la  A duana de írú n .In terven to r de la  de Valencia. ’ !
Inspector dé m uelles de la A duana de B arcelona .

'Inspector de m uelles de la A duana de Cádiz. 
In terven to r de la A duana de Irún .
Vista prim ero de la de Videncia.A dm inistrador de la de San Sebastian.
V ista prim ero de la de Málaga.
A dm inistrador de la de la Coruña.
A dm inistrador de la de Cartagena.
Vista prim ero de la  de B ilb ao ........................................>
Jefe de Negociado de segunda clase de la DirSecion ¡ 

general de A duanas ................ ................. ......................

4
5
6

D. A gustín T en rey ro ............... ..........................
S r. D. José de P rad o s ........... ............  ...S r  D Ju lián  López de L erena .

5 6
6 2
4 9

5 6

: - 73
8

: 27  
15  
10

y

2
T

J ;.7
3
5

X

r v íi-»OK
Jefes de Negociado de segunda clase

CON 3.000 PESETAS.
ACTIVOS.

R .Tn«;p M an u el García .................... ................... 40 ■7 0

4 0

2 n  Man rim o RIestra. ............................. .. 5 3 8 2 2 0 0 2 8
2 6
2 9
2 3
3 1

nJ
2
8

24
«6
2 1

3
34 n  Manuel G arcía R arzanallana ......... .. 5 9 7 17

23
14
16

5
4

3
11
11

3
11Q

H AfA.rmnn rio R^ndito v C arrillo .. . • • « • • • • • 47
50 45

10
19

uQ L j• iTlui iCtiiU UU UlyliUltU jr VI»! 4 iuv» • »••••#•*•
D Luis María M olina........... ................................ 8

9
4 7

6 D José de A zaola.. .......................................... .. 57 4
4

A7 D. José M aría C ándido .......................................... 57 3 11 3
H¿i 10

8
9

40
11
12
13
14

D Luis Díaz de B rito ............................................. 6 4 2 15
15
15
15

A

00
29OQ

1
9
8
7

10
2 4
9  ASr D Isidoro de L eó n .................... 50

6 0
58
53
5 2
55

5 7
6 6
50
6 2

57
4 3

4 7 2
O
8
8
Q

D José Velasco y G u ira l.................. ................... 10
5

11
2 2
14
19

2
*vO
0 7

/Vi
20q

Orden del Gobierno de la R epública 
} de 13  de Diciembre de 1 8 7 3 .

D Jesús M aría R o d ríg u ez . ...................... .. 0
X  i 1

A A
Intei ventor de la .Aduana de Sevi l la*. . . . . . . . . . . . .  1
Vista prim ero de la de B a rce lo n a .............................. >g r d  L iberato Verea de A g u ia r . .................... /V

2
O
7

oJ 11Q 0
A

D B ernardo Alonso de C elada................ 3 1
1
2  
7

AK o t
A l

u
9

1q A dm inistrador de la  A duana de A licante. 
Vista prim ero de la de Cádiz.
Vista prim ero de la de S an tander.

Excedente a  su instancia*.

D. José Fernandez R ad a l............. Q O
18

13
9
5

10

19
8

19
A

1 i
9  A.

X
5

8
10a

a
A

1
EXCEDENTES.

D. José C rozart y Amcrigo .................................

«7

l 4 2
2

i

q DQ
4

27
6

26
7

A A

2
3

D. Agustín G araizabal.......................................
D. Juan  B autista García de G am boa........... 1

0
7
7

11

18
2

3
9
1

9

(VO
2 1
1 9
3 6

q7

Excedente á su instancia.
Excedente á su instancia.
Excedente á su instancia.

Vista prim ero de la A duana de Sevilla.
Vista segundo de la de S an tander.
In terven to r de la de San Sebastian.
In terven tor de la de A licante.
In terven to r de la de Cartagena.
V ista segundo de la de Málaga.
A dm inistrador de la de Tarragona.
V ista segundo de la de Cádiz.
A dm inistrador de la de Gijon.
Jefe de Negociado de tercera clase de la Dirección 

general de A duanas.
Vista segundo de la A duana de Valencia. 
A dm inistrador de la de Palm a.
Vista prim ero de la de Irún .
V ista segundo de la de Barcelona.
A dm inistrador de la de la Junquera;
Jefe de Negociado de tercera clase de la Dirección

general de Ad u a n a s . . . . . . . .......................................... j
V ista tercero de la A duana de B a rce lo n a . ________ (
In terven tor de la de la Coruña.
V ista segundo de la de Bilbao.

Excedente á su instancia.
Excedente á su instancia.

-
4

4

D. Manuel Genaro G u tié rrez ........................
Jefes de Negociado de tercera clase

CON 4.000 PESETAS.

ACTIVOS.
D. E nrique Manuel W a llo p . ...............................

3

6
11

2

»

n

0
2

1 A
2 D. Antonio Sassot y A liu e ......... ................... .. U /V

2
7
0

0 i 
2 2  
41
17

11
9

1 4  
A Q

3 D. Antonio Gallego y Gallego............................. f-4 25
O
5

X
1

l o
Aíl4 D. Juan Bravo y  G uerra....................................... 59 11A 4 10
Añ

5 D. José del Castillo y  R iv a d e n e ira . .................. 6 1
48

19
21
27

O

* 4
A

9
q

27 7
10

86 D. An^ei Megía D ávila......................................... X
6
A

O/C
2 4
19¿q

10
9
4O

7 D. Vicente Perez S an tam arin a ........................... 4 0
5 0  
36  
39
5 2
53
47  
38  
44  
36
43
48  
42

51  
4 2

Hí
4
A

i/
8
6

11
11
A A

2 5
26  
2 8  
A U

)>j 7
8 D. Leoncio M onteserin..................................... Hé 1 / 

7 
3

27
Cí

9 D. Em ilio Abreu y  V iana..................................... 2 16
5

Q 9  A
1 0 D. Cesáreo Alvarez y  M artínez.................. 4

O
3
0

4 1on 0
4
111 Sr. D. Manuel Calderón y P reciado ........... .. A 2 0

2 0
3
0

ID
O QQ

1 2 D. Rafael Lassaleta .............................................. 8
I
8K

G
3
3
2
1

11 /V
A Q OO

99
1 

A A
%

16
13
28

3

13
14 D. José de Pablo B lan co ......................................

D. Manuel Martínez B ordenave..........................
4
3

l o
2 4

O-v
2 4
15  
2 1
16
1904

11
10

0
15 D. Francisco Diez T ovar....................................... 0

2 0
i
0

)> 0f7
16 D. José de Murga y Gómez.......................... .. O

A O
8

Q

» t r? 7
2

17 D. L uis Cavanilles y  S a iz . ...................................
1

7 11
23
10

1 i
17

5
2 0

1 Orden del Gobierno de la R epública 
1 de 13 de Diciembre de 1873 .18 D. Salustiano  de R u b ín ........................................ g O n

19

1

D. R am ón M aría del F ierro  A rg ü e l lo ...........
EXCEDENTES.

D. Ram ón E ntrago  F lo re z . ..............................

1

7

K

q

i
4

A

l o
13

A A

XI
21

00

y

A \

26»

17
15

'2 7

2 D. Manuel A ntonio R odríguez............................ A <3Q 01 1
8

i

14 4 4
00

11

1

Oficiales de primera clase.
CON 3 .5 0 0  PESETAS. 

ACTIVOS.
D. E duardo C uadrado................................. .. 36

JL

1

A/O

Q

1 7ÍJ

A(X

XO

AÍX

1

5
2

2 D. Juan José de Urrengoechea............................ 50 10 23
u
0

1
5

lu
22

loq a V ista tercero de la Aduana  de Málaga. 
A dm inistrador de la de Badajoz. |

I •
0 4 3

i;
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TOTAL DE AÑOS
DE SERVICIÓ.

I
 NOMBRES. 

M
eses..

5
§T

>
0

M
eses..

1 Sp‘ >
0

M
eses..

5
§T SITUACION ACTUAL.                   OBSERVACIONES.

3 D. Aquilino Valero............................................. 54 11 37 4 10 » 27 7 15 Vista tercero de la Aduana de Valencia.
4- D. Juan Manchón y Sánchez........................... 49 • £ 16 4 4 5 16 6 21 Vista primero de la de la Coruña.
5 D. Bartolomé Escobar y Muñoz...................... 57 1 16. 3 11 32 3 49 Vista cuarto de la de Barcelona.
6 D. José de la Helguera.................  .................. 49 O 5 3 10 26 19 1 26 Vista primero de la de Cartagena.
7 D. Vicente María Mazon...................................  50 8 4 3 1 7 24 9 27 Administrador de la de Almería. 1
8 D. Manuel Dionisio López................................. 59 8 93 2 6 8 34 » 47 Visto segundo de la de Sevilla. 1
9 D. José Hernández de Medina.......................... 44 6 35 2 6 3 16 8 . 7 Vista segundo de la de Irún. I

;10 B. Ramón Rodríguez Perez.......... ...................  46 6 10 2 5 » 22 8 26 Administrador de la de Vigo.
; l í  D. Mariano de Ubios.........................................  40 » 31 2 4 8 27 10 24 Vista tercero de la de Cádiz.
18 D. León Dublau.......... y...................................... 61 8 90 1 9 28 32 1 » Vista tercero de la de Santander.
13 D. Manuel de Ormaeehea.................................. 53 3 91 1 3 » 25 » 11 Interventor de la de la Junquera.............................. }
14 B. Cayetano Diaz Tuesta.................................  61 5 1 1 3 w •18 8 16 Interventor de la de Palma............................ ........... /
15 D. Eduardo Maúry....................................... . 4$ » 15 1 2 5 20 1 7 ; Oficial de primera clase de la Dirección general de) ^en.^ v  y?. .ernP de República 

Aduanas de 13 de* Diciembre de 1873.
16 D. José Maria Alvarez.......................................  45 9 1 1 2 5 20 11 19 ; Vista tercero de la Aduana de Bilbao....................... /
17 D. Carlos Terrero................................. ............  49 1 5 » 9 12 26 . 2 18 Vista cuarto de la de Cádiz.
18 D. Ignacio González de la Huebra.............. ... 56 5 1 » 8 17 28 11 17 Vista quinto de la de Barcelona.
19 D. Tadeo Gam&rra.............................................  55 3 3 » 7 18 35 4 7 Oficial de primera clase de la Dirección general de 

Aduanas.
£0 D. Eduardo Blanco y Cruz...............................  41 9 4 » 6 25 21 9 23 Vista primero de !a Aduana de San Sebastian.
21 D. José de Moya v Cabrera.............................. 43

EXCEDENTES.
11 8 B 3 » 23 1 17 Vista primero de la de Alicante.

1 D. Mariano Villamor......................................... 61 3 33 6 2 - 3 37 5 17 Excedente á su instancia.
2 D. Genaro Genovés................................... . 65. 3 12 4 12 31 . 7 16 Excedente á su instancia.
3 D. Félix Jiménez de la Plata...........................  53 11 12 2 21 . 45 2 21 Excedente á su instancia. '
4 D. Antonio García Barzanallana.....................  56

Oficiales de segunda clase 
CON 3.000 PESETAS.

11 17 B 5 .12 38 11 14 Excedente á su instancia. j

ACTIVOS.
1 D. Wenceslao Suarez Ponte.......... ......... .. 49 3 3 6 9 » 22 7 24 Interventor dé la Aduana de Badajoz. . j
& D. Ramón Suarez Radillo. ................. ...........  51 9 28 6 1 24 25 7 13 Vista décimo de la de Barcelona. !
3 D. Domingo Fernandez de la C ruz.... . . . . . .  39 6 9 6 1 15 23 10 16 Oficial de segunda clase de la Dirección general de 

Aduanas.
4 D. Sergio Hompanera de Cos...........................  43 3 34 6 1 8 20 5 21 . Vista tercero de la Aduana de Irún. i
5 D. Isidro Conder....................................... ................  51 7. 16 5 9 18 30 » 21 Oficial de segunda clase de la Dirección generaj de . { 

Aduanas. , ................................... .... |
8 D. Julio Gutiérrez Lozano.............. .............. . 35 . . -9 26. 5 .7. 4 15 11 15 Vista sétimo de la Aduana de Barcelona.
7 D. Luis Villalobos...........................  ........ .. 51 4 29 5 7 » 25 3 >» Vista tercero de la de Sevilla.
8 D. José Perrin........................................ ........46 3 28 5 6 16 25 7 15 Vista noveno de la de Barcelona.
9 D. Fermín García de Acilu.................... 38 • 3 20 5 6 15 19 11 B Vista cuarto de la de Valencia.

40 D. Francisco de Nardiz............. 37 ; £■ 26 5 6 B . .17 . 4 19 Vista quinto de la de Santander. ,
14 D. Miguel Guzman...................................... .. 39 . 7 29 5 5 24 18 7 2 ; Vista primero de la de¡: Palma.
4& D. Antqnio Sandino................................... ...... 60 10 B 5 2 25 40 7 23 Vista segundo,de la d e  la Coruña. : . . .........................: '
43 D. José Azúa del Rio de Campeo............ .. 43 .7., 14 5 2 6 16 6 6 Interventor de la de Tarragona.
14 D. Rafael del R io............................. ................ 43 10 15 5 1 27 19 11 11 . Vista, quinto de la de Cádiz.
15 D. Juan de Cadavieco....................................... 59 4 4 5 1 9 24 11 5 Vista segundo ;de la de San Sebastian.
16 D. Narciso Sanz y Fernandez.........................  57 3 3 0 1 3 35 . » 22 Interventor de,la de Gijon. ' .*...................
17 D. Nicolás García Coronado............................ 43 6 3 4 11 27 . 22 4 10 Vista cuarto de la de Málaga.
18 D. Francisco Romero López...........................  47 » 24 4 9 M 17 9 21 Vista cuarto de la de Santander.
19 D. Jacinto Viana y Diaz...................................  47 4 16 4 6 )) 19 3 1 ¡ Interventor de.la de Vigo.
20 d . Luis Escribano..... ....................................... 35 4 6 4 4 42 14 10 12 Vista segundo de la de Alicante.
S I  D. Julián Castedo............................................... 37 9 15 4 i 27 15 4 1

i
Oficial de segunda clase de la1 Dirección general de \ 

Aduanas.
23 D. Ricardo Va lis y Cavero....................... . 33 » B 4 » 25 15 ÁO 5 Interventor de la Aduana de Almería.
23 D. José María Rodríguez........................... 44 8 13 3 10 20 23 9 11 Vista undécimo de la de Barcelona.
24 D. Estéban Muñoz.............................................  45 3 29 3 1 5 14 9 26 Vista quinto de la de Bilbao.
25 D. José Antonio Looez.....................................  38 3 40 1 9 17 15 5 29 Vista cuarto de la de Bilbao. ¡
26 D. Fernando de Antón y Serón....... .. ^. 45 10 9 1 3 » 29 6 21 Administrador de la de Huelva 1
27 :í D. Rafael Cuadrillero.......................................  43 » 8 1 2 5 17 10 22 Vista octavo de la de Barcelona...............................

' 28 D. Demetrio Delgado................................... . 43 3- 13 1 2 5 15 4 00V/V Oficial de segunda ciase de la Dirección general de/Orden del Gobierno de la República 
Aduanas. ........................................................ .......... } de 13de Diciembre de 1873.

29 D. José Jofre y Bango......................................  33 6 lo 1 )> ’ 7 15 9 49 Vista sexto de la Aduana de Barcelona............ ..... >
30 D. Eulogio Sánchez Moraga.............................  31 9 20 » 8 17 11 6 . 24 ‘ Administrador de la de Carril. j
31 D. Lúeas Arrizaba!aga.....................................  37 3' 13 V 7 18 14 9 28, Vista tercero de la de Alicante.
33 D. Enrique Diez Cañedo...................................  33 10 » » 6 25 15 7 7 Oficial de segunda clase de la Dirección general de 

Aduanas.
33 D. Hermógenes Argüelles................... ............  52

FYf.FDFYTF^
9 15 » 3 » 29 4 7 Vista segundo de la de Cartagena.

rj Av c j  ujcíu i HiO«
1 D. Ramón J. Fernandez Capalleja.................. 43 11 22 5 11 4 41 9 24 Excedente á su instancia. |
2 D. Clemente Sierra y Domínguez...................  46 4 24 5 » 45 19 2 24 Excedente á su instancia. j
3 D. Rafael Alcalá y Morales.............................. 49 3 24 4 9 22 20 4 6 Excedente á su instancia.
4 D. Nicasio Hilario de Obineta.......................... 49 m 17 3 7 23 21 2 29 Excedente á su instancia. j
5 D. Francisco Santonja y Ramos.....................  59

Oficiales de tercera clase
r.nw 9  ^ n n  ppqvtiao

10 i> 3 24 19 9 11 Excedente á su instancia. |

w n  /v OUU 1 LoLl Ab*

ACTIVOS.
1 D. Ricardo Morales.............................. 36 11 22 rr

i 3 28 16 3 8

1

Vista sexto de ja Aduana de Bilbao. '\
2 D. Pedro Nuñez de la Fuente........................  50 10 4 7 3 .25 27 4 20 Administrador de la de Mahon. j
3 D. Mariano Font de Moreno............................ 64 4 9 7 » 8 20 6 27 Vista segundo de la de Palma. j
4 D. Emilio García de Acilú..........  -38 a OQ 6 IX « 90 6 -Vista Ami(^xil.íL-líLJi^_S.an_.Sebn..5tian... j|
5 D. Cristóbal del Rio y Pedraza................ 36D r\ t  ̂ / i f / . • 4. # * » * • • 1 26 6 4 19 16 3 1 Vista cuarto de la de Irún. j«o D. José Mana Delicado____ . . . .  44 » » 6 3 41 12 7 5 Vista sexto de la de Cádiz. ¡I
* D. Mariano Díaz Mendoza............  40O iy ti ____  i o» t i  _ _ . . 3 15 6 3 3 13 8 6 Vista primero de la de Almería. jO D. Manuel Salvadores y Magallanes.............  34fi fy 171 1 1 »•  ̂. * # 4 21 6 1 19 13 00 8 Vista cuarto de la de Alicante. !
y D. Eduardo Jiménez y González................ 43A C i iy i. n 1 1 ••••*•• 11 4 6 » 28 46 7 17 Vista quinto de la de Sevilla. |{lo  D. Jacinto Salcedo ............................................................................  37

J J Ty T ~ ' TT -i r 1
4 15 5 11 26 16 9 14 Oficial de tercera clase de la Dirección general de j 

Aduanas.
A O T~l T. _ _ a 1 • 8 25 5 8 24 16 4 8 Administrador de la de Dancharinea.
i *  D. Juan Antonio Moreno.................  44
A Q Ty n .̂. j  p» * 6 8 5 7 » 27 6 8 Administrador de 1a. de Rívadeo.lo  D. Prudencio Sierra......... .............  43
A A. 11 Ty ̂   ̂ 7 T a k t ̂

8 3 5 * 7 » 24 10 29 Oficial de tercera clase de la Dirección general de 
Aduanas.

L). Paulino Morete y Aeullc........................ 34
A X n a , t> tt 9 2 0 5 7 » 16 B w Vista primero de la Aduana de la Junquera. "L10 u. Aurelio Herrero......... ................  34
A  A  T\ A 1 !• TT 9 t i# • • • • • * • * • 11 26 5 7 ?) 12 9 24 Vrista primero de la de Gijon. { |¡2b D. Altonso Mana Lardin..... ...... . ..................  43i 7 n n ......................  x 5 2 0 5 6 25 15 5 7 Vista cuarto de la de Sevilla. í |

D. Gregorio Crespo...........................  364R n Tnnn Dnl 1 T ........................... 9 19 5 6 25 13 5 » Vista quinto de ia de Irún.ao u. Juan Pablo López..................  54J ,1 I \ 1/ A %%« /\ « ..i Á _ 6 5 5 6 16 27 8 3 Vista primero de la de Vigo.*0 u. Mariano Cortes... . . . . . . . .  aj30 n */«*•,, ........................... 8 11 5» 6 » 23 9 27 Administrador de la de Algeciras.u. José Matienzo.................. gj
\J ’l 11 \/ l A *\yv 4 /v Ijf— .* X* 1 I 1 *1 yv » » 46 4 6 14 26 4 1 Administrador de la de Caafranc.
39 n t í Mantilla de los Ríos ......................................  50 41 10 4 6 5 27 11 21 Interventor de la de Huelva.

D. José López Martínez................. 56 9 6 4 2 27 31 3 2 0 Vista primero de la de Tarragona..............................  Orden del Gobierno de la República
rl a A Q rl n TVi Ai a Lti a r{ a 4 Q Q

^3 D. Julio de Santiago y Saenz Diez................ 30
34 D. .Til A TI Til 0 n O* A

10 11 4 2 » 15 3 15
U.tJ lo  ut/ l/lC lG liiO rC  Ü0 JLo ¿Oí

Oficial de tercera clase de la Dirección general de 
Aduanas. i

u .  üuan tuas Sitges........  34
95 D. A n f p r n  T  nín  i r  i.

8 7 4 2 » 13 11 9 Oficial de tercera clase de la Dirección general de í 
Aduanas. j

oc r i  Luis Montero.......................  33*0 D. Anastnciin o a .......................... 11 28 4 » 1 8 9 22 Vista quinto de la Aduana de Valencia. j
87 D Arnbas...........................  33 » 26 3 9 . 22 15 3 18 Interventor de la del Carril. r
28 D Mariano Aree .........................................  38 8 6 2 10 15 10 1 3 Vista tercero de la de Cartagena. i*-'• AUUiiaiiU AtCg, 3 7 1 11 17 22 6 28 Oficial de tercera clase de la Dirección general de j ¡  

Aduanas. j|
u .  iuuuebtu vjomez Membrillera 33

oU T) Míinnpl
10 7 » 10 10 14 B ' B Administrador de la Aduana del Campo de Gi- ¡ 

braltar. jw  * - * •  J u u x i  uci J T  cillCUl 00. •••**.,.
1 Ü 1  II l “! n  I n  A 1 7 7  A«n f i

3 4 » 9 12 10 5 )) Oficial de tercera clase de la Dirección general de j 
Aduanas. -  i1 •u *  -udiuomeio García....... 1 0 4 » 7 18 19 11 15 Vista quinto de la Aduana de Málaga. \
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M
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>
O

M
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32 D. Ramón Gómez Santa María........... . 65 9 3 » 5 9 15 » 20 Oficial de tercera clase de la Dirección general de 
Aduanas. .

33 D. Manfredo K ühu...............................................  30 40 * i 27 43 40 26 Vista primero de la Aduana de Badajoz.
34 D. José Joaquín de Urrengoechea.................... 28 9 42 » 4 47 41 5 7 Vista sexto de la de Irún. 1

EXCEDENTES.
4 D. Jáime Tomás G aru lo . .  . . .  ..................  39 9 40 6 3 20 20 8 43 Excedente á su instancia.
2 D. Julián Rodríguez Laguna.................... 36

Oficiales de cuarta clase

44 3 4 4 27 40 14 5 Sirve en Ultramar.

CON 2.000 PESETAS.
ACTIVOS.

4 B. Elisardo del Alaipo y Fernandez.. -------  32 ' '4 40 6 5 » 44 8 » Delegado de la Administración de la Aduana de 
Bilbao en el Desierto.

2 D. Faustino Mendez y Rodríguez.. . . . . . . . . .  87 5 ' • '2 6 2 7 40 3 27 Administrador de la Aduana de la Frégeneda,
3 B Rafael Salcedo ........................................... 85 7 29 3 11 27 45 » 49 Interventor de la de Rivadeo.
4 B. Eduardo Domingo Furundarena................. 35 3 27 5 8 8 9 44 47 Vista segundo de la de Gijon.
5 B. Faustino Pascual Barreda. . . . . . . . . . . . . .  44 40 46 5 7 19 44 » » Administrado? de la de Motril.
6 B José María Foraster.......... .. . ................... 34 » 4-4 5 7 » 44 5 27 Administrador de la de Deva.
7 B. Antonio Bans y Mejía. ............................ 89 ' 6 .-.23 3 ■■ 6 25 42 44 » Interventor de la de Dancharinea.
8 D. José Ferrer y González................ ................ 51 ! 44 20 .. 4 11 13 44 i 21 Administrador de la de Adra.
9 D. José Mosquera.................... ............................ 82 40 10 4 10 16 41 4 OQ/vO Administrador de la de Verin.

40 D. Tomás García Blazquez....................... . 45 3 42 4 8 27 46 3 8 Vista segundo de la de Badajoz.
44 D. Eduardo de la Peña Ibañes. ................... 31 6 40 3 7 16 44 3 22 Vista de la del Carril.
42 D. Pedro Gómez Salazar.............................. . .. 45 40 9 3 » 9 40 44 3 Administrador de la del Puente de Behovia.
43 D. Pedro Muñoz y Garrido......, . ................. 84 8 4 2 10 45 9 11 17 Oficial de cuarta clase de la Dirección, general de 

Aduanas. v.
44 D. Ramón de la Carrera---------- . . . . . . . . . . .  29 40 45. 2 8 15 9 5 24 Vista segundo de la Aduana de Vigo..:.......................
45 D. Eduardo Fernandez de Rivera. . ..............  34 7 1 27 2 8 15 13 5 4
46 D. Florencio Araez y Ferrando.................... .. 30 4 24 2 8 15 9 1 )> Administrador de la de Aguilas.................................. \
47 B. Federico Cano............................. , ................  35 y> 24 2 8 45 41 5 26 OíicialfVista de Aduanas en la Administración eco- 1 

nómica de Gerona. ......................................................1
48 D. Julián Santa María y Sánchez....................  38 » 23 ■ 2; 8 15 40 8 6 Oficiahde cuarta clase de la Dirección general de l  

; A d u a n a s . ^  I
49 B. Julio Manrique K ühu.......... ............... 28 6 11 2 8 45 40 9 41 Delegado de la Administración de la Aduana d e | 

Bilbao en Olaveaga............................. ........................1
44 7 2 8 43 40 4 19 Vista segundo de la Aduana de Tarragona. . . . . . . . 1

21 B. Bernardo Pajes y P u ig .......... . ........... 34 40 44 2 8 45 40 ■■■ 4 47 Administrador de la de Vinaroz.... . . . .................. !
22 D, Antonio Perez del A ya................................. 29 5 48 2 8 45 42 » 49 Oficial de cuarta clase en la Dirección general ^e\Q r¿en Gobierno d é la  Repúblh

23 D. Faustino Barceló............................................. 44 44 17 2 8 45 48 5 21 Vista segundo de la Aduana de la Ju n q u e ra ............/  ae 10 ae s i e m p r e  ae 10
24 D. Emilio Hereño D’Olhaberriague................. 33 40 8 2 8 45 41 2 24 Oficial-Vista de Aduanas en la Administración eco-J 

nómica de L érid a .. .. ............... / • • • ; ....................... I
25 D. Cárlos López L lasera ....................................  26 5 28 2 8 45 9 4 46 Oficial de cuarta clase de la Dirección general del 

Aduanas................................................................
26 D. Angel Llopis y R uiz...............................  . . .  34 » » 2 6 10 » 3 Delegado de la Administración de la Aduana d e l  

Bilbao en Portugaléte.................................... .. 1
27 D. Manuel Márquez Perez.................................  29 8 3 2 6 » 42 8 23 Interventor de la Aduana de Canfranc..................... .. 1
28 D. Juan San Martin de Santiago......................  - 34 44 25 2 5 43 40 7 42 Interventor de la del F erro l.. . ............................. . 1
29 D. Emilio Carbón y F erre r...............................  30 14 40 2 5 » 6 14 49 Oficial .de cuarta clase de la Dirección general de 1 

A d u á n a s . . . . . . . ................
30 B. Jeremías Cepeda........................... : ................  30 3 16 2 3 »  : 8 - é ! 27 Administrador de la Aduana de Pasajes........... ....... '
31 B. Cárlos Carranza..............................................  37 4 18 2 27 9 6 19 Oficial-Vista de Aduanas en la Administración eco

nómica de Huesca. ; . . . . . . . .
32 B. Nadal Rosello............................. .. 33 41 4 ’ 2 ■»r • 25 8 : » Vista ségundo de la Aduana de Almería.
33 D. Gregorio Otero y Marqués........................... 30 )> 20 1 9 28 10 2 » Oficial de cuarta clase de la Dirección general de 

Aduanas.
34 D. Victoriano Bernal.............. ............................  38 4 45 4 4 3 42 5 1 Administrador de la Aduana de la Garrucha.
35 D. Manuel Bernardo Rodríguez......................  36 2 49 » 9 42 7 40 17 Administrador de la de Palamós.
36 B. Federico Valcáreel y Martínez.......... .. 29 2 44 » 8 28 40 4 24 Administrador de la de Alcañices.
37 D. Enrique Menendez de Luarca.. . . . . . . ___ 36 14 48 » 7 4 44 3 20 Oficial-Vista de Aduanas en la Administración eco

nómica de Pamplona.
38 B. Mariano González Talayera.......................  40 6 43 » 6 25 40 3 45 Interventor-Vista de la Aduana de Aigeciras.
39 D. Manuel Cánovas....................... .............. 30 4 45 » 6 25 7 1 44 Oficial de cuarta clase de la Dirección general de 

Aduanas.
40 D. Eulogio López Vilches........... .....................  28 10 3 y> 5 9 9 44 5 Oficial-Vista de Aduanas en la Administración eco

nómica de Salamanca.
44 D. Constantino Rocafort..................................... 27 8 49 » 4 44 44 2 -12 Interventor de la Aduana del Campo de Gibraltar.
42 D. Valentín Mariana................................. . 27 4 4 » » 7 5 42 Administrador de la de Puigcerdá, electo.
43 ! D. Miguel Cardona................................... ,.  32 4. 24 3 » » 8 4 Administrador de la de Lés, electo.
44 V acante  por d e fu n c ió n ............................. ................ »
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)> » )) » » » » )> Administrador de la de Alcántara.

JAAUJbiJjLíiN i Üibi 

i  5 D, José María Jímenez Cebrian........................  48 7 43 4 40 43 26 44 5 Excedente á su instancia.
Excedente por no haberse presentado á servir su

2 D. Félix Beyens y Delaville ............................ 54 )) » 4 9 46 4o 6 46 destino.
3 D. J Uipe de San Román y P e re z ............... 31 4 8 4 8 45 40 6 44 Excedente á su instancia.
4 ü, Francisco González Espada......................... 36 3 3 » 8 5 7 40 » Excedente á su instancia.
o D Joaquín Saenz Benitez................................ . 42 10 ‘' 9 » 4 7 49 8 46 Excedente á su instancia.
6 B. Toribio de la P eña............................... *»,•*♦ 42 8 46 )> 4 » 18 7 26 Excedente por 110 haberse presentado á servir su 

destino.

(Se concluirá.)

M IN ISTER IO  DE FOMENTO.

Dirección general de In stru cc ió n  pública.
Esta Dirección general lia acordado destinar la colección de 

libros, núm. 528, que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular, á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Cuereóles (Soria) D. Pantaleon Egido García.

Ifadrid'lO de Enero de 1874=E1 Director general interino, 
Pedro de Victoria y Ahumada.

Resultando vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Sevilla la cátedra de Historia universal, 
dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella ó 
estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen 'ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el título de Doctor en la expresada 
Facultad.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente,

Según lo dispuesto en el» art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en dos Boletines oficiales de las 

| provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde lu go sin más 
aviso que el presente.

Madrid 12 de Enero de 4874.=E1 Director general interino, 
Pedro de Victoria y Ahumada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Secretaría de la Junta provincial de la Beneficencia  
particular de Madrid.

La Junta de Beneficencia particular de la provincia de Ma
drid , que según el art. 7.° del decreto del Gobierno de la R e
pública de 30 de Setiembre del pasado año tiene todas las 
facultades y atribuciones que á los Inspectores del ramo con
cedieron la instrucción del 22 de Enero de 1872 y las demás 
disposiciones dictadas hasta hoy para su confirmación, ha acor
dado anunciar en la G a c e t a  oficial y el Boletín oficial de la 
provincia la instalación de sus oficinas en su edificio, calle de 
Santa Catalina de los Donados, núm. 4, y convocar á todas 
aquellas personas á cuyo cargo se hallen fundaciones que por 
el referido decreto correspondan á la Administración de esta 
Junta, para que se sirvan remitir á la Secretaría de la misma 
un estado de las fundaciones, con expresión del pueblo en que 
radican, nombres de los fundadores, personas que desempeñen 
los cargos de patronos, representación que tienen en dichos 
cargos y nombres de los Administradores.

Convoca asimismo la Junta á todas aquellas personas que,

movidas por un deber de piedad y de moral, tengan áb ien  in 
formarla de la existencia de fundaciones cuya administración 
corresponda á la Beneficencia particular de esta provincia. •

También se ha acordado prevenir á todas las personas que 
por motivos de fundaciones ú otro cualquier concepto tengan 
que entregar cantidades á la Administración de Beneficencia 
particular de la provincia de Madrid, no verifiquen esos pagos 
hasta que, anunciado por esta Junta oficialmente en la G a c e t a  
el nombramiento de su Administrador, á cuyo cargo correrán 
las cobranzas, puedan entregarlas legalmente á autorizado fun
cionario sin exponerse á doble paga,' como en otro caso incur
rirán después del presente aviso.

Madrid 13 de Enero de 4874.=El Presidente, el Marqués de 
U rquijo .=El Secretario, Gárlos de Sedaño. —2

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento de Madrid.

Madrileños: Las circunstancias en que el país se encuentra 
hacen necesario el concurso de todos los ciudadanos para sal
var altísimos intereses, superiores por su índole á convenien
cias de partido que deben enmudecer en aras del interés ge
neral.

Ante la demágogia que, apénas vencida, ha de intentar de 
nuevo levantarse para completar su obra de destrucción; ante 
los constantes adversarios de todo progreso que, alentados por 
la impunidad y al amparo de una mentida aspiración religiosa, 
pretenden oponerse ai fatal y necesario desarrollo dé la  civiliza
ción, coaligándose tal vez unos y otros para sumir á la patria



GACETA DE MADRID.— NUM. 16. 16 ENERO DE 1874. 131

en la barbarie y en el oprobio, es deber de todos los partidos 
plegar su bandera y, unidos en el común peligro, volver sus 
armas y dirigir unánimes sus esfuerzos á aniquilar con varo
nil empuje á los enemigos del orden y de la libertad.

A este propósito responde la organización de la fuerza ciu
dadana, cuya gloriosa tradición durante siete años _ de guerra 
civil es prenda segura de que sabrán hoy los hijos hacerse 
dignos del nombre de sus padres.

La Milicia Nacional que con arreglo á la ley ha de organi
zarse no significa en modo alguno el monopolio de un partido 
interviniendo en provecho propio en la gobernación del Esta
do: representa el sentimiento unánime del pueblo español, que 
se levanta enérgico y resuelto para afirmar con mano podero
sa los principios y los fundamentos de las sociedades moder
nas, y á compartir con nuestro valeroso ejército los peligros de 
la lucha y los laureles de la victoria.

Para conseguir tales fines el Gobierno de la República 
cuenta con el concurso de este vecindario, que en no remota 
ocasión se organizó espontáneamente para defender la propie
dad y la familia.

Investido yo con las atribuciones de Inspector de la Milicia 
de esta capital por delegación del Gobernador, aprobada por 
el Gobierno de la República con arreglo á las prescripciones 
vigentes; en el deber de corresponder dignamente á la con
fianza en mí depositada; y teniendo en cuenta que , publica
das las listas prevenidas en el art. 5.° del reglamento, por cau
sa* de todos conocidas quedaron en suspensa las demás ope
raciones que la ley establece, he acordado:

d.° Se concede el término improrogable de cuatro dias para 
que los interesados hagan valer las excepciones legales ante 
los Tenientes de Alcalde de sus respectivos distritos.

£.° Serán declarados útiles, sin perjuicio de la responsabi- 
dad legal en que puedan incurrir, todos aquellos que no pre
senten sus excepciones en el citado plazo.

Y S.° Terminadas las declaraciones á que se refiere el pár
rafo anterior, se procederá á la organización de la fuerza, ci
tándose oportunamente á todos sus individuos para la elección 
de Jefes y Oficiales.

Madrid 15 de Enero de 4874.=E1 Marqués de Sardo al.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Alcañices.

En nombre de la Nación, D.-Serafín García Alvarez, Juez . 
de primera instancia de esta villa de Alcañices y su partido.

Por el presente edicto-requisitoria cito , llamo y emplazo á 
Manuel Palmero Alvarez, vecino de Fuéra de Valverde, para 
que dentro del término de 15 dias se presente á disposición de 
este Juzgado á rendir declaración de inquirir en la causa que 
en el mismo se instruye sobre lesiones á sus convecinos Juan 
Cid Martínez y Lorenzo Luis Cid; con apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin haberse presentado será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia é individuos que componen la policía judi
cial, á fin de que se sirvan practicar las oportunas diligencias 
para la busca y captura del Palmero, y caso de ser habido re
mitirlo á disposición de este Tribunal con las seguridades con
venientes; pues así lo tengo acordado por auto de fecha de ayer 
dictado en la causa referida.

Dado en Alcañices á 7 de Enero de 4874.=Serafin G. Alva- 
rez.=Por mandado de S. S., Manuel Marcó.

Archidona.
En nombre de la Nación, D. José María Oastelló, Juez de 

primera instancia de este partido.
Por la presente cito á Antonio Luque Espinosa y sus hijos 

Francisco y Rafael, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de 10 dias, á contar desde la in
serción de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de M a d r id , se presenten en este Juzgado para prestar 
cierta declaración en la causa que instruyo sobre robo de ca
ballerías á D. Antonio Espejo Ramírez, vecino de la villa de 
la Alameda; pues así lo tengo mandado en providencia del dia 
de hoy, y si no lo verificasen les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Arcliidona á 9 de Enero de 1874=José María Cas- 
felló.=Por su mandado, Emilio López.

Barcelona.—Palacio.
D. Felipe del Castillo, Juez de primera instancia del distrito 

ele Palacio de esta capital ¿te.
Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á José 

Jorva , vecino de San Martin de Provensals, y conocido Vulgar
mente por el Noy del Sereno, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado, sito en el ex-Palacio 
Real, á fin de prestar declaración en la causa que me hallo 
instruyendo sobre homicidio de Jáime Oswals; apercibido qué 
de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Barcelona 5 de Enero de 4874.=Felipe del Castillo.=Por 
mandado de S. S., José Bonet.

Benavente.
D. Nicolás Antonio Suarez, Juez dé primera instancia de 

Benavente y su partido, en nombre de la Nación española.
A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autorida

des y dependientes de la policía judicial hace saber que en 
este Juzgado pende causa criminal en sumario sobre hurto de 
un caballo á José Prieto Alfonso, vecino de esta villa, el cual 
di ó en alquiler el dia 19 de Noviembre á un sujeto desconoci
do que dijo ser fabricante y estampador de paños en Salaman
ca para hacer un viaje á La Bañeza á cobrar el importe de 
unas bayetas de que habia surtido á D. Matías Casado, del 
comercio de dicha villa, y no lo ha devuelto, cuyas señas y 
las del caballo se expresan á continuación.

Y con el fin de que por todas las Autoridades de la Nación 
se proceda ¿ la busca, captura y remisión con ic debida segu
ridad del caballo y ael sujeto que le llevó á este Juagado , así

como de la persona en cuyo poder se halle dicho caballo, si 
infundiere sospechas de haberle hurtado , las exhorto en nom
bre de la Nación española por medio de la presente circular, 
que se insertará en la G a c e t a  de  M a d r id .

Benavente 4 de Enero de 4874.=Nicolás Antonio Suarez.= 
Por mandado de S. S., José Tejedor Llano.

Señas del caballo.
Un caballo pelo rojo, á excepción de los piés que es blan

co , los cuales están herrados, así como las manos, cola corta 
y negra, crin negra y corta, teniendo la forma de escalera , y 
tiene en el espinazo un poco de carnosidad ó bulto que se le , 
formó por haberle dañado algo el aparejo, de edad de nueve á 
10 años; de alzada de seis cuartas escasas, una albarda y una 
cabezada de baqueta con un pedazo de cadena de hierro, con 
su ramal de cáñamo, y estribos de hierro, cuyo caballo es 
entero.

Señas del sujeto que llevó el caballo.
Un sujeto cuyo nombre y apellido se ignora, aunque se dice 

llamarse Pedro Rodriguez, estatura alta, bien portado, bien 
parecido, rubio , usa bigote , de carnes regulares, de edad de 
44 años al parecer ; bien vestido, usa gorra afelpada de color 
de castaña, chaqueta y pantalón de paño fino, bota blanca; 
cuyo traje apenas estaba usado: llevaba dos mantas de lana, 
una á medio uso y de colores diversos en cuadros, y la otra 
nueva y de color encarnado , y  unas alforjas de lana, nuevas, 
y también encarnadas.

En nombre de la Nación española, el Licenciado D. Nicolás 
Antonio Suarez, Juez de primera instancia de esta villa de Be
navente y su partido ¿te.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isabel García Ci- 
fuentes, natural de Manganeses de la Polvorosa, pueblo corres
pondiente á este partido judicial, para que en el término de SO 
dias y bajo la multa de 5 pesetas con que se la conmina, com
parezca en este Juzgado como testigo de cargo que ha decla
rado en la causa criminal que en el mismo y á testimonio del 
Escribano que refrenda se sustancia contra José Gil y Gil, ve
cino de dicho Manganeses de la Polvorosa, sobre lesiones infe
ridas á Joaquín Martínez Blanco, su convecino, á fin de prac
ticar un reconocimiento en rueda de personas acordado en la 
misma, en conformidad á lo que se ordena en los artículos £6£ 
y £68 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal. Y el 
presente se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos 
oportunos.

Benavente 8 de Enero de 1874.—Nicolás Antonio Suarez.= 
Por mandado de S. S., José Tejedor Llano.

B ermillo de Sayago.

En la causa criminal que se sigue en este Juzgado entre, 
partes, de una el Ministerio fiscal, y de otra Simón Redondo, 
vecino de Pereruela, procesado por suponérsele autor de las 
lesiones inferidas á Alejandro Gil López, natural de San Pedro 
de Albite, en la tarde del £6 de Noviembre último, se ha dicta
do con fecha 4 del corriente el auto que entre otros particu
lares comprende el que á la letra dice así:

«Particular del auto.—Y en atención á no haber sido ha
bido el Alejandro Gil López, natural de la parroquial de San 
Pedro de Albite, Ayuntamiento del Frioí, en la provincia de 
Lugo, de estado soltero, de 83 años de edad, y de oficio quin
quillero, con una rueda para el juego, ski residencia ni domi
cilio conocido, se acuerda librar exhorto al Juzgado de pri
mera instancia de Lugo á fin de que se haga- saber al Ale
jandro comparezca ante este á ampliar su declaración en la 
presente causa, señalándole el término de £0 dias para que lo 
verifique, insertándose una cédula en el Boletín oficial do dicha 
provincia de Lugo y en la G a c e t a  d e  M a d r id , conforme ai ar
tículo 5£ de la ley de Enjuiciamiento criminal.»

Y para que se verifique dicha inserción expido la presente 
cédula -en Bermiilo de Sayago á 5 de Enero de 4874.=El Es
cribano, José García Serrano.

B urgo de Osm a.

D. Severiano María Montero, Juez de primera instancia de 
la villa del Burgo de Osmay su partido.

A todas las Autoridades, asi civiles como militares, hago sa
ber que en este Juzgado se instruye causa criminal de oficio 
contra Estéban Barrio,Moraga, vecino del pueblo de Pedro, y 
otros cuatro individuos que en la noche del 10 de Noviembre 
último intentaron con siniestros fines penetrar en la casa- 
habitacion de D. Patricio Sainz Quintanilla, Cura párroco 
del pueblo de Noviales, disparando un arma de fuego y hu
yendo después precipitadamente; é ignorándose el paradero del 
indicado Estéban Barrios , he acordado en providencia del dia 
de ayer citarle y emplazarle por medio del presente para que 
dentro del término de £0 dias comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él resultan de la mencio
nada causa; apercibido que de así no verificarlo se le declara
rá en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiese lugar: y en
cargo y ruego á dichas Autoridades que por cuantos medios 
estén á su alcance procuren la busca y captura del repetido 
Estéban Barrios, poniéndole á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en la villa del Burgo de Osma á 9 de Enero de 4874.= 
Severiano María Montero.=Por su mandado, Juan Romero.

Cádiz . - S an Antonio.

D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empiazzo á Ma
nuel V á z q u e z , conocido por Trujillo, hijo de Ramón y de Ma
ría de los Angeles, natural y vecino de esta ciudad, en la calle 
del Empedrador, núm. l5, soltero, de 45 años, para que en el

término de 45 dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en este Juzgado á ser no
tificado de la ejecutoria recaída en la causa que se instruyó 
contra el mismo y otro, y para que cumpla la pena que por la 
misma se le impone; apercibido si no Ip verifica que le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades;civiles y mili
tares de la Nación se sirvan disponer la busca y captura de 
dicho individuo, y remitirlo, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Cádiz á 5 de Enero de 4874.=Vicente Rodriguez 
Junquera.=Narciso M. Lozano.

C ádiz. -S a n ta Cruz.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Emilio Her

nández Diaz para que en el término de 40 dias se presente en 
este Juzgado á oir la notificación en causa que se le sigue por 
hurto.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura del antedicho por no 
haberse presentado al llamamiento que se le ha hecho, y ha
bido que sea, pueda ser conducido á disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Cádiz á 7 de Enero de 4874. =  Enri
que Iñiguez.

Calatavud. 
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Calatayud.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

minal que estoy instruyendo contra Francisco Ibañez Gil, álias 
Fresquito, y otros, vecinos del pueblo de Torralba de Ribota, 
cuyas señas personales se expresan por nota á continuación, 
sobre delito contra la Jforma de Gobierno establecida por la 
Constitución, alzándose en armas en sentido carlista, he acor
dado por auto de este dia la prisión de los mismos por consi
derarlos autores del expresado delito; y siendo de presumir se 
encuentren con la partida de Marco el de Bello en las circuns
cripciones de los Juzgados de primera instancia de Moltalban 
ó Daroea, les pido y encargo á estos, así como á los Sres. Jue
ces en cuya circunscripción se hallen aquellos, y á las demás 
Autoridades y agentes de policía judicial de la Nación que su
pieren el paradero de dichos procesados, procedan á su prisión 
y conducción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Calatayud á 7 de Enero de 1874.=PabIo Rever
ter.—De su orden, Manuel Palomares.

Señas de los procesados.
Francisco Ibañez Gil, áiias Fresquito, edad 89 años, esta

tura baja, ojos castaños, barba cerrada y color sano.
Nicolás García Cabeza, álias Gilatre, edad £3 años, estatura 

regular, ojos royos, barba poca, color sano, y cojo del pié de
recho.

Mateo de Sos y Moros, edad 46 años, estatura baja, ojos 
royos, barba nada y color sano.

NOTICIASINTERIOR.
En el Ministerio de la Gobernación se recibieron ayer los 

siguientes despachos telegráficos:
G e r o n a  43, 9  n. — El General Gobernador de Gerona al 

Excino. Sr. Ministro de la Gobernación :
«Doy parte á V. E. de que durante la última noche se ha 

alojado en Sarriá, pequeña población á cuatro kilómetros de 
esta, la faceion Saballs, compuesta de 4.£Q0 á 4.400 hombres, 
incendiando en las primeras horas el fuerte, que custodiaban 
19 movilizados, que han muerto entre las llamas, siendo bár
baramente profanados sus cadáveres.

Los carlistas, después de haberse aproximado áqsía ciudad 
en las altas horas de la noche, desaparecieron hoy al clarear 
el día convencidos de que serian escarmentados por las fuer
zas del ejército y de la Milicia que defendían las murallas 
si intentaban asaltarlas.

Avisado de estas ocurrencias por propio que anoche-se me 
mandó, he regresado hace dos horas con una columna que 
forman 1.500 hombres, deseoso de vengar la muerte de. los 19 
valientes que han sucumbido defendiendo la libertado»

T a r r a g o n a  14, 40 n.—El Gobernador al Sr. Ministro de ía 
Gobernación:

«Los francos sublevados á las órdenes de Baquetas han sido 
batidos completamente, cayendo prisionero el Jefe y varios in
dividuos.

El Consejo de guerra está funcionando, y el Brigadier Sala
manca dispuesto á que se ejecuten las sentencias si no recibe 
orden en contrario.

La satisfactoria noticia dé haberse rendido Cartagena ha 
producido gran contento.»

El Gobernador interino de Almería participa que el incen
dio ocurrido en el vapor inglés Walachia á las ocho de la 
mañana de ayer ha quedado extinguido y salvado el buque y 
cási todo su cargamento, consistente en esparto.

Ha zarpado del puerto de Santander para la Habana el va
por-correo Isla de Cuba.

Recogidas en parte las armas de los Voluntarios de Barce
lona, se ha publicado el bando disponiendo la entrega de las 
restantes en el término de séis horas, cayo plazo espiró á las 
cuatro de la tarde de ayer. Los insurrectos de Gracia han 
abandonado las barricadas.

El Brigadier López Pinto manifiesta desde Linares que los 
nuevos Municipios funcionan ya en todos los pueblos de la 
zona. La vía férrea está expedita.
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El cabecilla Marco con 2.000 infantes y 40 caballos durmió 
€*I. 11 en Muniesa, y á la madrugada siguiente salió con direc
c i ó n  á  Oliete. 

En Turleque ha estado una partida facciosa sacando ra- 
«CíGiies sin que los vecinos pudieran oponerla resistencia. La 
Guardia civil de Tembleque salió para dicho punto. Se han 
presentado algunos carlistas armados en los términos de Mora 
y Villanueva de Bogad. 

La Milicia Nacional de Orense sg halla ya sobre las armas. 

Según noticias comunicadas por el Gobernador de Cuenca, 
la facción Santés se ha dividido en tres grupos, y anteanoche 
se encontraba en los pueblos de Almodovar del Pinar, Campi
llo y Motilla. 

A última hora se recibió un telegrama del Gobernador ci
vil de Barcelona anunciando que todas las fábricas han vuelto 
á funcionar, y que restablecida la confianza reina en dicha 
capital la más completa tranquilidad. 

El Alcalde y Capitán de la Milicia de la ciudad de Cas
cante, en Navarra, han felicitado al Gobierno con motivo de 
la rendición de Cartagena.

Contimian recibiéndose despachos de que existe completa 
tranquilidad en todas las provincias.

SOCIEDADES
Banco de Zaragoza.

Situación del mismo en 31 de Diciembre ie 1873.— 
(Provisional)

PRIMER CAPITAL. | SECUNDO CAPITAL. 

ACTIVO. Esos. Mils. Ptas. Cénts.

Caja.—Metálico................................. 5.085‘00B 99ÍI.936-Í7
Cartera...............................................  673.380‘381 1.71S.886'30
En poder de corresponsales  3.356*480 498.589*10
Créditos á cobrar procedentes de 

la Caja de Descuentos Zarago
zana  15.229*447 »

Gastos de administración................... » 41.017*50
Diversos  117.266*165 3.720.340*26

PASIVO. 812.317*378 6.975/169*83
Capital del Banco    539.733*822 500.000
Fondo de reserva   » 50.000
Billetes en circulación  3.340 1.256.850
Cuentas corrientes de la plaza  7.720*704 418.118*54
Presupuesto de intereses, impo

siciones 1867-68.............  81.724*110
Depósitos de efectos en custodia... » 3.669.292*46
Imposiciones en metálico  162.066*519 973.174*17
Diversos.............................................  17.732*223 107.734*66

I 8ÍS.317‘378 6.97B.!69‘83

Zaragoza 31 de Diciembre do 1873.=E1 Interventor, J. Az- 
nar„==V.* B.*=E1 Director primero, J. Bruil. X —844

NOTICIAS OFICIALES

4 Bolsa de Madrid.
C otiza ción  oficial del 1 5  de E n ero  de 1874, com parada con  la 

i e l  dia a n terior.

CAMBIO AL CONTADO. 
F ondos público».   —..——

Dia 14 Dia 4 5.

Santa perpétua al 3 por 4 00 .................. . -15 37 15*40-35-37 4
4 5*62 1 [2-60-55-50 

15*45
pegúenos. 15*35 15*60 *

á plazo. 15*67 15*40-52 112-57 1 [2
fin cor. fir., 

16*10 fin próx. fir., 
prima 1 por 100.

ídem id . exterior al 3 por 100  18*25 18*30-35
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a série    98*70 98*50-75-80
Bonos del Tesoro, de 1.000 rs., 6 por 100

interés anua)................................................ . 53*80 54*00-53*80-50-70
54*90-00-53*90

En cantidades pequeñas    53*90 53‘80
Obligaciones generales por ferro-carriies de

1.000 r s .................................................. 29*50 29‘45-6n-65-70-40
29*50

Acciones del Banco de España  175*00 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

p a ñ o . b b h b p k h o . p i ñ o ,  « h n h f ic io .

Albacete  » 1¡4 L u go ........................  i »
A lica n te   » 3¡4 Málaga................  1 1 [2 »
A lm e r ía   » 1¡8 Murcia   » 3[8
A vila .....................  D I » Orense................  h i ( 2 p. »
Badajoz  » 4 ¡2 Oviedo................... par. »
Barcelona— . » 1 Palencia  * 414
B ilbao..................  par. »  Pamplona  par. »
Burgos  . »  4 ¡2 P on tev ed ra .... 4 »
Gáceres--------- . • par. » S a la m a n ca .... 4 ¡2 »
Cádiz....................... » 4\4 San Sebastian.. » 4 [ i
Castellón  par. » Santander. . . .  par. »
Ciudad-Real... 1(4 » Santiago  4 4¡4 p. »
v órd oh p    » 118 Segovia  \\% , »
C oron a   4 [2 » Sevilla   » 4 [4
C uen ca. . . . . . .  » » Soria ...................... 4j2 p. »
G eron a . . . .  G4 I » |j Tarrago na I » 415
Granada, . .  par. » Teruel...................  par. »
Guadalajara ..  3t4 » T oled o .   3[4 »
Huelva....................  » » Valencia  » 3{4
Huesca..................... * D4 Valladolid  » B[8 d.
Jaén.........................  * 4)4 p. V itoria .................  par. »
L eón   . . .  » 4(2 Z a m o r a . . . . . . .  4j4 »
Lérida   par. » Zaragoza .  »  1[2
Logroño  » 4 í4

Bolsas extranjeras.
París 4 4 E n ero .— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 48 3|4.—

ídem interior, á 15 3(4.
(3  por 400.....................  á 58*35

Fondos fra n ce s e s .. .  ! 4 4 (2 por 4 00  á 84*70
/ 5 por 4 00.......................... á 93*45

Consolidados ingleses..........................................  á 92 3x46.

Cambios oficiales sobre plazas ex tra jera s.
Londres, á 90 dias fecha, 50*35 p.
París, á 8 dias vista, 5*24-25.

Observatorio de Madrid.
O bservaciones m eteoro lóg ica s  del dia 15 de E n ero  de 1874.

ALTURA TKMPBI' ATURA
del y humedad de! aire.

barómetro —  ;  = = =  *irkscio* silAM
SOSAS. reducida á '» « » » ■ » » »

y e[i milíme- „ llnmede- í  clase I e lTiento. del cíalo,
tros. Seco. _ _ _ _ _ _

6 d é la  m. 709.42 4,7 3,0 N. E . . .  B risa .. Cubierto.
9 de la m. 709.88 1 5,6 3,7 N. E . . .  Id em .. Idem.

12 del d ia .. 708.78 9,4 , 6 0 N. E . . .  Calma Idem.
3 de la t . . 707,27 8 4 5.7 N. E . . .  Id tm ..  Idem.
6 de la L . 707,4 9 { 6,0 4,4 N E . . .  Id em .. Id. chispea
9 de la n. 106,63 4,8 4,3 |N. E . . .  Id e m .. Cubierto.

Temperatura máxima del a ire , á la som bra.................................  9,8
Idem mínima de id.................................................................................. 4,4

Diferencia........................ ,....................................................  5,4
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto  2,8
ídem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra............................  42,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................    19.9

Diferencia..............................................................................  7,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros............................... Inap.

Despachos telegráficos recib idos en  el O bserva torio  de M adrid  
sobre d  estado a tm osférico  d ¡as n u eve de la m a ñ a n a  e n  va 
r io s  p u n tos de la P en m su la  y  del e x tr a n je r o  el dia  16 de 
E n ero  de 1874.

AJ.TÜRA tbmpera- 
barométri- tura dirección

' AO v a FUERZA ESTADO ESTADO
LOCALIDADES. a ^ e ld e l  en 8 * del

mar en mi- cenlesi" del viento, del cielo, déla mar
límetros. males Yient0*______________________ _______

B ilbao  » » » » » »
O viedo  » n » » • »
Corufia, 8 h. 762*0 6;0 S. O . . .  Brisa . . .  Despejado. Tranq.a
S a n tia go ... 763*9 7*3 N. E . . .  C alm a.. N u b lad o.. »
O portó  766*0 S*1 E. S. E Viento.. N iebla  »
L isboa  764*6 9*0 N. N. E. Brisa . . .  Casi cub.°. Tranq.*
B adajoz.. . .  d » » » >» »
S.Fern., 8 b. 764*8 42*5 E   Brisa. . .  C u b ierto .. Picada.
Sevilla  » » , » » » »
T arifa   763,6 42 7 E   V.° f t e . . D.° Celajes p.° ola.
G ra n a d a ... 765 5 6*8 N. E . . .  C alm a.. Cási cub.°. »
Alicante . . .  766*0 10*2 N. E . . .  Brisa . . .  C ub ierto .. Agitada
M urcia  » » » » » »
V a le n cia ... 768*2 14*0 N i . . . . .  B r isa ... C ubierto.. »
Palm a.. . . . .  767 o 40*0 N Idem*.. .  N ubes-.. . .  Tranq.4
Barcelona. » » » » » »
Zaragoza... » » » » » »
S oria .  768*1 — 0*3 E   Calm a.. N u b o so ... »
Búrgos  768‘á — 0*4 N. E . . .  ídem .. . .  Despejado. »
Valíadolid.. 772 6 4*0 S. E . . B r isa ... Idem  »
Salam anca. 764*5 — 0*6 S. E . . .  C alm a.. C ubierto.. »
M adrid  768*7 5*6 Is. E . .. Brasa . . .  Id em   »
E scoria ]..., 772 S 36  i\  Idem .. I d e m .. .  . »
Ciudad-Real 767*9 3*0 E   Idem . . .  Despejado. »
A lb a cete ... » » » » » »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*44 á 0‘64 la libra 
y  á 4 ‘50 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4*59 el kilo
gramo.

Iclem de ternera, de 4*25 á'2 la libra, y  de 2*72 á 4*34 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 10*75 á 41*25 pesetas la arroba; á 0*50 la 

libra, y 1 *0S el kilogramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 

y  de 4*65 á 4*78 el kilogramo.
Idem fresco, de 14*50 á 15 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y  de 

4 ‘29 á 1 ‘34 el kilogramo.
Idem en canal, ele 14*25 á 15*25 pesetas la arroba, y  de 1*27 á 1*37 

el kilogramo.
Lomo, de 4 peseta á 1*12 la libra, y  de 2*17 á 2*43 el kilogramo.
Jamón, ele 25 á 31*25 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*50 la libra, y  

de 2*71 á 3*25 el kilogramo.
Pan de d s libras, de 0*35 á 0*41 pesetas la libra, y  de 0*38 á 0*46 el 

kilogramo.
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y  

de 0*50 á 1*28 el kilogramo.
Judías, de 4*75 á 6*25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilogramo.
Arroz, de 5*50 á7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y  de 0*63 

á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0*4 8 á 0*24 la libra, y  de 

0*39 á 0*52 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba ,y  á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, de 0*81 á 0*87 pesetas la arroba, y  de 0‘07 á 0*08 el 

kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0*25 á 44 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y  

4 ‘02 á 1 ‘12 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 á 2 pesetas la arroba; de 0*11 á 0*14 la libra, y  de 

0*4 9 á 0*24 el kilógramo.
Aceite, de 12 á 12*75 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*47 la libra, y  de 

9*55 á 10*14 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*02 á 6*49 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, de 11 á 4 2*75 pesetas la fanega, y  de 4 9*91 á 23*08 el hecto

litro .
Cebada, de 3*50 á 5 ‘75 pesetas la fanega, y de 9*96 á 4 0*41 el hecto

litro.

Nota.—Beses degolladas en el dia de ayer. —Vacas, 144. — Carne
ros, 4 5 8 .— Terneras, 12;«—Cerdos, 1 3 7 .— T o t a l ,  72 1 .

Su peso en libras  89.394,— Idem en k ilogram os.. . .  40.851

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T oledo  4.827*53 M ediod ía  . . . . .  2.993*45
S egoviá ...........................  572*89 Correos........  65*51
N orte ...............................  6.976*59 Pozos de nieve. »
B ilbao..............................  567*67 Arbitrios sobre carnes. 8.065*35
Aragón.............................  687*83
Valencia...........................  • 1.201‘ 15 T o ta l..............  22-963 97

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 4 de Enero de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sarcloal.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

ATENEO.—Esta noche á las nueve explicará el Sr. Cer
rad i D erecho público con stitu cion a l. 

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA. -  Esta noche alas 
ocho celebra sesión práctica. Usarán déla palabra los señores 
Rico, Valarino y Amador de los Rios.

ANTIGÜEDADES.—Valverde, 6, bajo.

T IBIIOS.— SE COMPRAN EN LA CALLE DE JACOMETREZO, 73, 
-k librería.

T A ABOLICION DE LA ESCLAVITUD, POR D. RAFAEL M. DE 
Labra. Se vende en la Administración de El Abolicionista, Valverde, 

25 y  27, tercero.

VAPO RES PARA LONDRES— SERVICIO COMBINADO A PRECIOS 
’  reducidos. Agencia en Madrid, L. Ramirez, Alcalá, 42.

D A R A  MANILA.—EL 8 DE FEBRERO SALDRA DE CADIZ, Y EL 14 
de Barcelona el vapor Emiliano. Los billetes se despachan en la 

calle de las Urosas, 42, segundo.

VAPORES-CORREOS A ORAN.— Calle de Alcalá, 12.

p R A N  TALLER DE SASTRERIA.— COMPLETO SURTIDO DE GENE- 
v* ros ingleses. Especialidad en levitas. Carmen, 37, y  Rompelanzas, 2.

pOLEGIO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y 
^  D. V. Morán. Enseñanza completa, primera, segunda y prepara
toria.

ABJETOS DE ESCRITORIO.— ROVIRA VALDES HERMANOS. ARE-
U* nal, 26. Se hace toda clase de timbres en color.

T AMPISTERIA DE TODAS CLASES.—PETROLEO SUPERIOR, ULE- 
vado á domicilio. Plaza de Herradores, 4 2.

P R A N  TALLER DE ENCUADERNACION DE D. MARIANO MINGO 
L* Relatores, 14.

CE COMPRAN TAPICES, PAÑOS FRANCESES, ANTIGÜEDADES Y 
ropas de iglesia en la calle del Gato, núm. 4, segundo izquierda; 

dirigiéndose á D. L. P. Sánchez.

p R A N  DEPOSITO DE CARBON DE ENCINA Y COK: TRAVESIA DE 
San Mateo. Dirigirse á D. Julián Benito Chavarri.

ANTIGUA CASA DE COMISION, TRASPORTES Y REPRESENTA-
A  clon de Empresas marítimas ele D. Felipe Barroeta, callo de Alcalá, 
número 46, Madrid. X — 794

A LMANAOUE LITERARIO É ILUSTRADO DE 1874, POR D. PEDRO 
María Barrera, con la colaboración de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, 

principal, y en las principales librerías.

ORDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL , REGLAMENTO Y CIR- 
üz cu lar para su ejecución.— Edición oficial. Se vende m  la Impronta 
Nacional á peseta.

REGLAMENTO PARA LA ASISTENCIA FACULTATIVA DE LOS
^  enfermos pobres , derogatorio del de partidos médicos.—Edición 
oficial. Se vende en la Imprenta Nacional á25 céntimos de peseta (un 
real';. En provincias 30 céntimos.

T A HACIENDA DE NUESTROS ABUELOS, CONFERENCIAS DE 
aldea, escritas par Modesto Fernandez y González.— Tercera edi

c ión , 2 pesetas 50 céntimos en Madrid ; 3 pesetas en provincias, franco 
de porté. Los pedidos á D. Manuel T ello , Isabel la Católica , 23 , im
prenta , Madrid. Se halla de venta en todas las librerías.

IV/í ANUAL DE LOS FACULTATIVOS MUNICIPALES.— RECOPILACION 
^  de la legislación vigente en la m ateria, reseña histórica de este 
serv icio , con comentarios, consideraciones é instrucciones.

Se halla de-venta en las oficinas dé l a  ¡ievkta de Administración, 
M adera, 27, segundo derecha, al precio de una peseta 50 céntimos.

También se hallan de venta los tomos 1.°, 2.°, 3.° y  4.° de la Revistav 
á 48 rs. tomo en Madrid y  50 en pro s indas.

Santo del dia ,

San Marcelo, Papa.
Cuarenta Horas en las Escuelas Pías de San Antonio Abad.

E spectacu los.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  1 a  O p e r a . — A las echo y media — 
Función 53 de abono.— Turno 2.° impar.—Favorita, desempeñada 
p:-r las Sras. Edelsberg, Montagut, y  los Sres. Esfagno, BÓccoími 
y  Santes.

T e a t r o  « i e  A p o l o . — A las ocho y  media.— Función 53 de abo
no.—Turno 2.° impar — Sinfonía — Un marido como hay muchos* 
comedia en tres actos, arreglada por Navarrete, y  desempeña
da por 1 :«s Sras. Diez v Alverá. y  los Sres. Catalina, Fernan
dez. Parreño, Pastrana. Ronma (D* J.), Castro y  Viñas.

El Módico á palos, comedia de Mor aUn, en dos actos, desempeñada 
por las Sras. Fernandez. Varela y  Chaíino, y los Sres. Fernan
dez, Pastrana, Martínez, Viñas y”Castro.

T e a t r o  « l e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media.—Función 4 48 
ele abono.—'Turno 4.°—ildara, zarzuela en tres actos, desempe
ñada por los Sras. Velasco, Uriondo y Soldado, y  los Sres; Cal- 
tañazor, Dalmau, L oitia , C respo, E ., "Hidalgo, González, Jordá 
y  toro general. •

T e a t r o  « I e l  C i r c o . — A las ocho y media.— Función 4 7 de abonv—■ 
Primera serie.— Turno 1.° impar.— Jugar con fuego.

T e a t r o  I V a r t t n .— A las ocho. - £ /  trapero de Madrid.


